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Resumen 

Realizar la investigación en función al derecho laboral de los internos de los 

distintos centros penitenciarios resulto fundamental puesto que a la luz de la verdad 

y a través del enfoque de los derechos humanos se puede advertir la existencia de 

muchas falencias. La investigación tuvo como objetivo general en analizar de qué 

manera el Derecho Laboral de los internos del penal de Moyobamba se 

complementa a la luz del enfoque de los Derechos Humanos. Asimismo, la 

metodológica fue de tipo básica y diseño teoría fundamentadas, instrumentos 

utilizados fueron- guía de análisis documental y guía de juicios a expertos. Los 

resultados fueron- el aporte a los internos que se adhieren al programa se funda en 

pro de los derechos fundamentales desde obviamente los fines de la pena. Como 

conclusión principal, la normativa nacional que protege y fomenta el derecho laboral 

en los internos que se encuentran privados de su libertad se cumple, de manera 

inadecuada, limitada y con poca decisión institucional. Y, de acuerdo a la conclusión 

de la propuesta de modificatoria se creyó conveniente realizar la propuesta de la 

modificación de la directiva en mención específicamente en el numeral 6.3 –, inciso 

h. 

 

Palabras Clave: Derecho laboral, internos, enfoque, derechos humanos. 
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Abstract 

Carrying out the investigation based on the labor law of the inmates of the different 

penitentiaries was fundamental since in the light of the truth and through the human 

rights approach, the existence of many shortcomings can be noticed. The general 

objective of the investigation was to analyze how the Labor Law of the inmates of 

the Moyobamba prison is complemented in the light of the Human Rights approach. 

Likewise, the methodological was of a basic type and grounded theory design, 

instruments used were - document analysis guide and expert judgment guide. The 

results were- the contribution to the inmates who adhere to the program is based on 

fundamental rights from the obvious purpose of the penalty. As a main conclusion, 

the national regulations that protect and promote labor law in inmates who are 

deprived of their liberty are complied with, in an inadequate, limited way and with 

little institutional decision. And, according to the conclusion of the amendment 

proposal, it was deemed convenient to carry out the proposal for the amendment of 

the directive specifically mentioned in paragraph 6.3 -, subsection h. 

 

Keywords: Labor law, interns, approach, human rights. 
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I. INTRODUCCIÓN  

El apartado 25 de la carta magna del país español de 1978, en la cual enmara 

los lineamientos de las penas privativas de libertad- en ello resulta fundamental 

realizar el análisis respectivo- como y de qué manera la persona privada goza 

de los derechos fundamentales. En esencial la ley penitenciaria establece los 

límites y parámetros mediante ello el interno se encuentra en su pleno derecho 

de realizar trabajos para la sociedad. Sin embargo, se puede observar que existe 

un 70% de abondo por parte de los legisladores acerca al derecho al trabajo, es 

decir, no se cumple a cabalidad lo estipulado por la carta suprema. La Ley 

Orgánica General Penitenciaria se limitó a despachar el asunto en diez artículos 

y solo doce años más tarde fue aprobado, por el Consejo de ministros, el Real 

Decreto 982-2001, que pretende regular lo que se ha dado en llamar relación 

laboral especial de los internos en los centros penitenciarios y que, a juicio de 

aquellos que durante todos estos años han venido luchando por los derechos de 

los presos, no hace otra cosa que reducir y minimizar sus derechos laborales. 

Los trabajos en los centros penitenciarios se observa claramente- afectaciones 

que percibe y trasmite por medio de la persona privada de su libertad. Las reglas 

y normas que presenta cada legislación son totalmente distinto, pero no cabe 

duda que en cada uno de ello guarda un vacío legal que a los internos implica 

vulneración y afectación en sus derechos. Los países europeos si bien es cierto- 

determinan el derecho laboral por medio de regímenes especiales, pero a pesar 

de ello la fundamentación no está totalmente clara en relación a la distribución 

de los trabajos a realizar en los centros penitenciarios. 

Resulta importante analizar el derecho laboral de los internos desde el enfoque 

de los derechos humanos, pues se trata de un elemento o factor esencial y, no 

solo de utilidad para los internos trabajadores, sino también para los 

profesionales del Derecho- ya que dado a las múltiples intervenciones decidieron 

abandonar a sus clientes- internos. En razón por la lucha hacia el respeto de los 

derechos y, sobre todo dignidad del interno. La situación laboral de los 

trabajadores presos, sus obligaciones y derechos, sus reconocimientos, su 
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representación por organizaciones sindicales, las inspecciones de trabajo y el 

conocimiento público de dichas situaciones, se enfrentan a varias realidades. 

En nuestro país, el sistema penitenciario fue evolucionando de una manera 

totalmente grave- entrando en una crisis que se ha extendido durante las últimas 

décadas. Como resultado, Perú ha adoptado diferentes medidas para aplicar 

distintas políticas penitenciarias. Estos han fracasado hasta ahora y tienen un 

impacto significativo en su derecho a trabajar en buenas condiciones. En esta 

Ordenanza, el artículo II de la denominación tentativa del Código Penal de 1991 

establece que (...) la ejecución penal tiene como finalidad la rehabilitación, 

rehabilitación y reintegración. El artículo 44 del CEP, establece: Penas por 

trabajo. Delincuentes con y los períodos de seguridad moderados en un sistema 

cerrado generalmente tienen derecho a una sentencia subordinada con una 

sentencia de un día entre dos días hábiles válidos, se recuerda que no se 

respetan los derechos adquiridos durante siglos y existen lagunas en la 

protección de los derechos fundamentales entre ellos los derechos laborales. 

Ante esto, surge la formulación del problema general ¿De qué manera el 

Derecho laboral de los internos del Penal de Moyobamba se complementan a la 

luz del enfoque de los Derechos Humanos 2020? He optado por profundizar 

sobre los derechos humanos visto desde el punto de vista nacional e 

internacional. 

En definitiva, tratando de justificar su necesidad de proteger el derecho al trabajo 

en el penal de Moyobamba. Por lo tanto, todas las personas detenidas en la 

prisión de Moyobamba tienen garantizado el acceso a bienes y servicios 

proporcionados por el estado sin discriminación. Este estudio analiza el 

ordenamiento legal en el seno de la Constitución y protección internacional para 

una mejor comprensión del derecho al trabajo y evitar grave violación del 

derecho al trabajo decente. Razón por la cual se ha formulado el siguiente 

objetivo general: Analizar de qué manera el Derecho laboral de los internos del 

Penal de Moyobamba se complemente a la luz del enfoque de los Derechos 

Humanos 2020.  Los objetivos específicos O1: Estudiar de manera integral el 

Derecho laboral de los internos a través de la guía de observación. O2: Analizar 

los sistemas penales latinoamericanos sobre el derecho laboral de los internos 
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a través de guía de análisis documental. O3: Estudiar los aportes del enfoque de 

los derechos humanos mediante los sistemas de justicia en nuestro país, a través 

de entrevista a expertos. 

En el ámbito de la justificación, se tiene que Estado tiene un total desinterés 

sobre los centros penitenciarios, y la poca atención de los derechos laborales de 

los privados de libertad en el penal de Moyobamba. Conocer la normativa 

nacional que protege y fomenta el los derechos laborales de los pobres en estas 

prácticas, es importante, a fin de hacer valer y garantizar los derechos laborales 

de los internos en el penal de Moyobamba. Resultando relevante, conocer su 

reglamento interno y su aplicación que garantice el derecho fundamental al 

trabajo. La presente investigación es útil, porque busca que sede la 

protección del derecho laboral, por ser un derecho reconocido en las 

personas privadas de su libertad-penal de Moyobamba, determinando su 

eficacia de la normativa nacional y su reglamento interno de dicho 

establecimiento. De este modo tener una vida y por ende se logrará una 

reinserción social adecuada para cuando cumplan su condena y se retorne a su 

vida cotidiana. 

La presente investigación es viable a largo plazo, pues procura que nuestra 

normativa sobre este tema modernice la gestión pública con miras a obtener 

resultados tangibles que beneficie a los internos del penal de Moyobamba. En la 

investigación se planteó como hipótesis general: La normativa nacional que 

protege y fomenta el derecho laboral en los internos que se encuentran privados 

de su libertad se cumple, de manera inadecuada, limitada y con poca decisión 

institucional en el penal de Moyobamba en el periodo 2020, con lo cual no se 

garantiza el derecho fundamental al trabajo. Y, se establecieron como 

hipótesis específicas: La poca supervisión normativa nacional que cuida y 

protege el derecho laboral de los internos en el penal de Moyobamba en el 

periodo 2020, no garantiza el derecho fundamental al trabajo y la falta de 

reglamentación interna en el penal de Moyobamba genera crisis con la deficiente 

regulación penitenciaria en el periodo 2020, limitando derechos reconocidos en 

los internos, y no garantizando el derecho fundamental al trabajo.  
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II. MARCO TEÓRICO 

Desde el aspecto internacional, el autor Thomas, (2015). En su artículo 

latinoamericana de Derecho Social titulado “La aplicación de las normas del 

derecho internacional del trabajo en el derecho interno”. ISSN: 1870-4670. N° 

14 – Scielo. Cuando mencionamos acerca de las normas de derecho 

internacional aplicables al derecho del trabajo tenemos que referirnos al 

derecho internacional público del trabajo, pues éstas tocan de manera sensible 

no sólo a los Estados, sino también a los organismos internacionales; pero 

también tenemos que hacer alusión al derecho internacional privado del trabajo, 

ya que estas normas o instrumentos se aplicarán en toda su extensión a las 

relaciones individuales o colectivas del contrato de trabajo. Todo esto tiene su 

génesis como una consecuencia directa del hecho incontestado de que el 

derecho del trabajo es hijo de la sociedad industrial, donde los contextos 

económicos y políticos guardan estrecha relación con la globalización del 

comercio internacional, por ende, de la mano de obra. Es por esto que deben 

existir instrumentos legales supranacionales capaces de resguardar los fines 

esenciales del derecho del trabajo, como el bienestar humano y la justicia 

social. De manera categórica decimos que no sólo son fuentes del derecho 

internacional de aplicación en el derecho laboral los derechos humanos, los 

acuerdos, resoluciones, recomendaciones, tratados y convenios del derecho 

internacional público ratificados por los Estados, sino también aquellas 

declaraciones y demás instrumentos provenientes de la comunidad 

internacional. 

Ostau de Lanfot, (2015). En su revista titulado “El derecho internacional 

laboral”. ISBN: 978-958-8465-97-5. Edit. Universidad Católica de Colombia. 

Las políticas de regulación de las relaciones laborales eliminan la protección 

del trabajador, conservan las normas de garantías mínimas y procuran la 

individualización de las relaciones laborales, deslaboralización. Los procesos 

de regulación laboral y, en general, de flexibilización suponen la reapertura de 

la autonomía privada como elemento configurador del contrato de trabajo y de 

las relaciones en la empresa, para ajustar la regulación a la realidad de un 

mercado de trabajo en el que se ha ido produciendo la ruptura del modelo 
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anterior. La consecuencia de esto es que vuelve a recuperarse el discurso civil 

de la libertad contractual en detrimento de la regulación colectiva. 

Arroyo, (2019), revista internacional titulado “Enfoque criminológico del derecho 

al trabajo de las personas privadas de libertad en el Ecuador”. ISSN 1315-5216. 

Universidad del Zulia. El autor valora la actual importancia del derecho al 

trabajo, recogido en el discurso de los derechos humanos y el relieve normativo 

protector que ha generado, en razón de dicho discurso las personas privadas 

de libertad son titulares de derechos. El análisis documental tiene por objeto la 

discusión del derecho al trabajo bajo enfoque criminológico enlazado con 

educación, cultura y recreación, que permitió distinguir y estudiar desde la 

perspectiva de los derechos fundamentales el respeto a la dignidad humana. 

Se concluye que la criminología y la victimología, son aportes para comprender 

el ámbito laboral de los reclusos y sus enlaces. No obstante, al reconocimiento 

jurídico de los derechos económicos, sociales y culturales dentro del contexto 

de la comunidad internacional y, la progresiva constitucionalización de estos 

derechos en el ámbito nacional, hay cuestiones relevantes como sus 

fundamentos ético-políticos. El sistema de protección y una serie de problemas 

normativos que se derivan de la discutible ordenación de los derechos que aún 

permanecen siendo objeto de concurrentes debates ideológicos, desde las 

diferentes perspectivas dogmáticas del discurso de los derechos humanos que 

se liberan entre la teoría y filosofía jurídicas. 

Sánchez & Morad, (2016). Revista indexada titulada “Trabajo y mujeres 

privadas de la libertad: trabajando al margen del Derecho Laboral”. ISSN: ISSN 

2011-0324. Trabajando en la Pontificia Universidad Javeriana – Colombia. La 

historia laboral de las mujeres encuestadas en la EPMPC se enmarca en un 

contexto de exclusión y discriminación en el mercado laboral. A nivel mundial, 

entre 1995 y 2015, la tasa de participación de las mujeres en la fuerza de trabajo 

se redujo de 52,4% a 49,6%. Mientras que la probabilidad de que las mujeres 

participen en el mercado laboral sigue siendo menor que la de los hombres, en 

27 puntos porcentuales. Muchas mujeres que trabajan siguen encontrándose 

en ocupaciones informales, trabajos a tiempo parcial y con baja remuneración. 

Para superar la brecha salarial se requerirían setenta años. La situación laboral 
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de las mujeres impacta desfavorablemente su cobertura en protección social, 

sobre todo en sistemas contributivos donde las prestaciones dependen 

enteramente de las contribuciones que se realicen al sistema, lo cual las priva 

de prestaciones económicas tales como un subsidio durante la maternidad y 

una pensión de vejez o invalidez. 

Para Sandoval y Manotas, (2019). En su trabajo titulado “La Incidencia de la 

Normatividad Laboral en el Derecho al Trabajo Digno de las Mujeres en 

Barraquilla” (Tesis Posgrado) Universidad Libre – Colombia. Los autores 

desarrollaron como objetivo general comprender la incidencia de la normativa 

del derecho laboral enfocado al derecho al trabajo digno de las mujeres en la 

ciudad de Barranquilla, Colombia. La metodología empleada fue de tipo 

cualitativa- socio jurídica, mediando entrevistas a expertos sobre la materia, ello 

los llevó a concluir que desentrañando las teorías, los aspectos 

epistemológicos, empelando el método empírico, es posible direccionar y 

reconocer la situación social y política actual de las mujeres del país 

colombiano, enfocado al tema labora, se debe dar propuestas o reformas contra 

la exclusión social a fin de fomentar oportunidades laborares que les permitan 

participación total en la sociedad y mejore su situación económica en defensa 

de sus derechos humanos 

En antecedentes nacionales tenemos: Mesa, (2016) en su Tesis “Trabajo en 

una cárcel peruana denominada "Pena de rehabilitación". (Tesis Posgrado). 

Universidad Pontificia Católica del Perú. Dicha investigación estudia el trabajo 

forzoso en el contexto del castigo. Porque siempre es el límite y estamos 

discutiendo el principio de dignidad con una visión unificada de que la dignidad 

humana no se puede superar. Libertad única, tanto si elige un trabajo como si 

no. Por lo tanto, si bien una persona ha perdido su derecho fundamental del 

libre tránsito, ello no implica que algunos derechos reconocidos en la nuestra 

carta magna se ven restringidos, y tales restricciones solo ocurren si son 

compatibles con la búsqueda de un propósito básico que afecta a la sociedad. 

Hay que tener cuidado. Aplicación de pena gratuita. Cuando una determinada 

actividad contribuye a la respuesta del criminal, a través del cual se restablece 

la protección y seguridad de la sociedad. La Constitución define que el trabajo 
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no atenta contra la dignidad humana porque es "la base del bienestar social, un 

medio de autodesarrollo" y un medio de desarrollo humano, sean derechos u 

obligaciones.  Así, el ser humano, se desarrolla desde una forma de perfección 

personal, y por ende desde el ser humano es la base del bienestar social, 

reivindicado y al mismo tiempo más humano- trabajar como actividad en 

esencia significa aprender tanto valores como conocimientos técnicos que 

ayuden al desarrollo humano, lo que contribuye a la mejor aceptación e 

inclusión de los individuos en la sociedad; quienes mediante esta actividad 

Observan el bienestar y desarrollo de la comunidad, ya sea directamente o 

indirectamente. 

Quispe (2018), en la tesis titulada “Trabajo Forzoso y Socialización de 

Reclusos”. (Tesis Posgrado). Universidad César Vallejo, para lograr la coacción 

social. Presos a la sociedad para reducir el hacinamiento carcelario. El estudio 

planteó la hipótesis de que la labor forzosa como política penitenciaria 

promovería la reintegración de los presos a la sociedad y tiene un efecto 

positivo de los presos, ya que contribuirá a solventarse económicamente y 

dejaran de ser un pasivo para el Estado. Por último, es necesario revisar las 

normas normativas de la Ley de ejecución penal que rigen el trabajo como 

castigo en la cárcel. Regulaciones similares conducen a la creación de 

programas de trabajo bajo supervisión estatal. Derecho Penal y Tratamiento 

Procesal Penal Escuela Trujillo. 

Para- Tenorio y Salcedo, (2019). En su trabajo de investigación titulado “La 

finalidad de la pena y el proceso de reinserción laboral en el establecimiento 

penitenciario de Santa Mónica - 2019”. (Tesis de Posgrado). Universidad 

Autónoma del Perú. El objetivo principal establecer si se cumple con la finalidad 

de la pena interpuesta, referido a la reinserción laboral en las internas del Penal 

de Santa Mónica en el 2019. La metodología empleada fue de tipo cuantitativa-

básica, siendo sus medios de recolección de datos a través de encuestas, con 

los resultados se llegó a la conclusión de que, se cumple el fin de la pena 

enfocado al reingreso al ámbito laboral de las internas del penal de Santa 

Mónica con ello demostrando el respeto para las mujeres dentro del centro 
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carcelario, respeto para los derechos fundamentales que son propiamente 

estipulado en nuestra carta magna y derecho internacional. 

Rivera, (2019). Con su tesis titulada “Los Derechos Humanos y las limitaciones 

para su protección en el derecho internacional” (Tesis Posgrado). Universidad 

Nacional Daniel Alcides Carrión. Obteniendo como objetivo general busca 

establecer la razón que parámetro y dificulta el salvaguardar los derechos 

humanos en el enfoque internacional del mismo. La metodología utilizada en la 

investigación fue de tipo descriptivo-explicativo, empleado encuestas y la 

revisión de compendios documentales. Se arribó a la conclusión de que la 

definición de derechos humanos se ha visto cambiada en atención a los 

sucesos históricos y el desarrollo de dogmas como partidos políticos, sin 

embargo, no debe ser excusa para vulnerar a estos o limitarlos como 

actualmente se viene haciendo- con ello demostrando la infracción y atropello 

que sufre el ser humano en la sociedad. 

La doctrina de la época define la penitencia, así como el alcance y la finalidad, 

en la medida en que estos estudios pueden constituir el orden jurídico 

desarrollado en los campos y estructuras del internamiento, basado en ricas y 

misteriosas disposiciones. Según los mismos principios que se encuentran en 

la ideología de la clase obrera francesa. Las actividades de investigación, en 

cambio, se sustentan en los siguientes fundamentos teóricos o científicos: 

Derechos de los trabajadores: el trabajo es el siguiente, el derecho a hacerlo 

libremente y la obligación con uno mismo. Es un medio de autodesarrollo que 

lo hace útil y creativo y le permite generar los ingresos que necesita para sus 

necesidades de vida diaria, personal y familiar. 

La Privación de libertad: Es permanente y una persona detenida por un delito 

administrativo y procesado o condenado enfrenta la pérdida de sus derechos 

en condiciones mínimamente garantizada su dignidad. Antes de analizar el 

problema de fondo, UNODC ROPAN lo define como un lugar de seguridad de 

los individuos en general sujetas a todas las formas de detención y parte en 

categoría de la siguiente manera. 
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a) Los "Prisioneros" significa un ciudadano que ha sido privada de su libertad 

personal a menos que esto sea el resultado de una sentencia penal. 

b) Desde otra perspectiva la palabra "Prisionero": tiene el significado de que 

persona que ha sido privada de libertad después de haber sido condenada por 

un delito. [...]. Por tanto, un prisionero es quién ha sido condenado por un juez 

o una autoridad. Gestión penal: El mandato es una evolución de diseño y 

sostenimiento del ambiente en el que un individuo logra eficazmente un objetivo 

particular al trabajar en equipo. 

Este es un proceso muy especial que implica planificar, organizar, implementar 

y lograr una meta definida utilizando personas y recursos. (Peña, 2013, p.43) 

Una óptima gestión de las cárceles garantizando los recursos necesarios para 

incrementar la efectividad, eficaz desarrollo en la administración, facilitando 

relaciones más democráticas entre Estado y la sociedad (Clad,1998). En esta 

razón, gestión penal se refiere al proceso de implementación de diferentes 

mecanismos para obtener la eficiencia, efectividad y eficiencia en el 

procedimiento de reclusos. 

En (2009) el caso de Blejmar, la gestión penal tiene que comprender como la 

gestión individual penitenciaria, así como las instituciones que estructuran los 

sistemas y procesos penitenciarios, debiendo señalar que los administradores 

penitenciarios deben desarrollarse de manera ética, donde un grupo de 

personas se les ha empoderado, pero de debe existir abuso de ello. (Coyle, 

2009, p. 54) 

Según Unodc (2010), La cárcel se considera debe entenderse el paso final en 

el desarrollo de juicio penal que inicia con el crimen y finaliza en investigación 

del suceso, detención del sospechoso, detención, juicio y finalmente 

enjuiciamiento, y la cantidad penitenciaria existe terminante por el perfil que el 

modo de justicia penitenciaria se relaciona con los internos, que tiene un 

impacto significativo en la administración y gestión penitenciarias. De manera 

que, la doctrina de justicia penal está influenciado por políticas y condiciones 

del gobierno predominantes y está diagnosticado en total magnitud por los 
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habitantes que eligen al gobierno en las democracias. Por todas estas razones, 

lo que suceda en prisión involucrará, en esencia, el control y la supervisión 

general del procedimiento de rectitud penal, y la presión que el sistema de 

justicia recibe de parte del área penal, político y público. Según Cruz (2015) de 

la siguiente manera: Un contiguo de compendios para llegar al final de técnica 

en un centro penitenciario. Los procedimientos generales implantados por ley 

están dentro del procedimiento penitenciario. 

Como organización creada por el Estado para ejecutar sentencias, se adapta a 

su propia función y mediante la creación de los medios adecuados (p. 31). En 

Perú, el desarrollo y ejecución penal de los penales se rige por el Decreto 

Legislativo Nº 132 publicado en el año 2017 y se designa como el Instituto 

Nacional Penitenciario a modo de parte rector del sistema Penitenciario. En el 

cual “se encuentra conformado por organismos públicos con el único propósito 

de resocializar al penado, considerando las políticas penitenciarias, tal como lo 

describe el Código de Ejecución Penal” (Art, Nº 4, Inc. e.) Trabajo forzoso: 

Cualquier trabajo solicitado por un particular bajo amenaza de pena y no 

proporcionado voluntariamente a esa persona. Los recibos de pago u otras 

formas de remuneración no indican necesariamente que el trabajo sea 

obligatorio u opcional. Por ley, el trabajo debe asignarse libremente y los 

empleados pueden irse si se requiere notificación previa. Trabajo desde un 

punto de vista doctrinal. Participar en actividades físicas o intelectuales. 

Trabajar por un salario en una empresa u organización. Ejercer una profesión 

específica o una transacción específica (RAE, 2018). Esfuerzo humano, físico 

o intelectual, aplicado para crear o adquirir riqueza. Actividades sensibles a 

evaluaciones económicas de tareas, tiempo o desempeño. Una profesión 

adecuada para la sociedad y los particulares según la ley. (Cabanellas, 2012, 

p. 994). El trabajo es una actividad que ayuda a las personas a crear recursos 

que satisfagan sus necesidades, al mismo tiempo que crean valor material y 

espiritual. Está diseñado no solo como un medio de supervivencia, sino también 

como un medio para lograr la felicidad, ya que permite el crecimiento individual 

y la aceptación e inclusión social. 
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La historia muestra que el trabajo juega el papel más importante en varias 

ejecuciones, y es cierto que la historia humana no puede imaginar cuándo los 

humanos pueden vivir sin trabajo. Hágalo a propósito o por la fuerza. Derecho 

al trabajo en las personas que se encuentran privadas de libertad. -La detención 

en una prisión está sujeta a la ley según el sistema legal particular al que se 

ajuste, pero en principio goza de los derechos que descritas en la Carta Magna 

donde reconoce a todos los sujetos de derecho. Algunos derechos parecen 

anularse cuando se ejercen; como en el caso de las libertades, otros parecen 

estar limitados o restringidos. Además, trabajamos desde una perspectiva 

sociohistórica. En cuanto a Haime y Hernández (coordinadores), sostienen que 

es necesario subrayar lo que en adelante se denomina un "hecho social" que 

no debe ser considerado como un fenómeno inmutable e inmutable. Por el 

contrario, el trabajo evoluciona con el tiempo y por ello ayuda a desarrollarse 

como ser humano. No siempre ha sido igual, pero ha cambiado a lo largo de la 

historia. La palabra trabajo proviene del latín trabs, trabis = minusvalía, 

dificultad, minusvalía. El trabajo, que es un desperdicio de actividad, trabajo y 

energía desde un punto de vista puramente fisiológico, puede estudiarse desde 

muchas perspectivas diferentes. 

El trabajo es una actividad humana. Eje central de la vida, asume las relaciones 

entre hombres. El trabajo es un hecho histórico y social. El concepto social del 

trabajo busca enfatizar su carácter individual y humano. En otras palabras, 

enfatiza que el contenido ético y social debe prevalecer sobre la simple equidad 

típica de las relaciones de renta fija. Económicamente, el trabajo se considera 

un factor de producción para satisfacer necesidades humanas (esto se tiene en 

cuenta en la ley española de contratos de trabajo, artículo 1 de 1944). El 

derecho al trabajo-punto de vista legislativo. Se entiende como el derecho del 

hombre a ejercer libremente sus obligaciones. Es un medio de desarrollo 

personal que lo hace útil e innovador y le permite generar los ingresos 

necesarios para sus necesidades diarias, personales y familiares. Beyond es 

un deber para con la sociedad. (Correa; Muñoz; y Chaparro 2008, p. 282). 

Finalmente, está el Tribunal Constitucional del Perú, donde los derechos 

laborales están reconocidos por el artículo 22º de la Carta Magna. La Corte 
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sostuvo que la esencia de este derecho al trabajo se refería a dos puntos 

importantes. Derecho a acceder al trabajo y a no ser despedido por motivos 

válidos. Cabe señalar que, en el primer caso, derechos laborales significa la 

adopción de una política encaminada a proporcionar el acceso de los seres 

humanos al empleo, aunque no tenga nada que ver con la resolución de 

conflictos, señalando que este derecho constitucional significa que el avance 

sea continuo y depende de las potencialidades del Estado. 

Pele. (2017), en su obra: La Dignidad Humana Según Kant y Haberman: indica 

que Kant caracteriza con claridad y coherencia el valor y lealtad que tiene o 

posee la persona humana. Es así que el ser humano goza y dispone de 

derechos realmente fundamentales, esto es aquello de deviene desde la 

concepción humana y que por tanto no se respeta como tal simplemente será 

visto o analizado desde la perspectiva de lucros para las personas que buscan 

beneficios o aprovechamientos indeseados con el honor y reputación humana. 

La persona debe ser el sujeto por la cual importa mucho en la sociedad, un ser 

con particularidades no comunes mediante el cual se desarrolla diferentes 

habilidades con finalidades importantes. 

Al hablar o mencionar acerca de la dignidad humana es importante recalcar 

que, a raíz de la propia naturaleza, el hombre es libre de su voluntad, 

fundamenta sus propios motivos para y con finalidad de ser ejecutados en la 

población. El ser humano disfruta de la distinción de las cosas, es decir 

evidenciar dentro de la cosas buenas o malas, analizando además desde su 

comportamiento con la realidad. Sin embargo, existe diferentes observaciones 

por expertos autores sobre el tema muchas veces alejándose de lo exterior. El 

respeto y demás principios que es referido no es tocado a fondo por los 

legisladores en general. 

La libertad ética/dignidad según Kant son los excelentes principios de la 

persona tal como es propio del carácter racional del hombre, la conducta o 

comportamiento del ciudadano es, en realidad el sinónimo de grandeza, con 

formas motivadas de las practicas sociales exclusivamente formales de la raza 

humana.  
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Siguiendo con el lineamiento, el autor Canales. (2010), en su obra: La Dignidad 

de la Persona Humana en el Ordenamiento Jurídico Constitucional Peruano: 

examinando desde las perspectivas de filosofía busca mediante la examinación 

exhaustiva los diferentes significados acerca de la esencia de la persona. Por 

lo que se dice- la fabricación o realización nace por mérito netamente del 

hombre, concibiendo multitudes de fundamentación para entrar dentro de la 

sociedad. Iniciando a través de las reflexiones entre el sur humano con la 

finalidad de hacer entender la real consideración o significado que tiene la 

dignidad del ser humano dentro de nuestra sociedad. Es importante construir 

los mejores factores para lograr humanizar a la sociedad que está lleno de odio 

y rencor entre ellos mismos.  

Por lo tanto, la autoestima/dignidad de la persona es analizado mediante la tiple 

dimensión: 

• La dignidad humana como valor. – Mediante esta extensión es aquel valor 

significativo para el ser humano, que es garantizado por medio de la 

constitución que es conocido como la norma suprema. Fundamentando a 

través de los principios privilegiados que ostenta a raíz de la legislación de 

modo que la sociedad también debe garantizar lo mejor para un correcto 

desarrollo de las autoridades nacional, sin necesidad en algunos casos la 

intervención de las instituciones internacionales 

• Como principio. - Comparte un doble carácter deontológico. La conducta de 

la raza humana debe estar estipulado por normas jurídicas, es decir, los 

hechos que realiza el hombre no siempre será de manera libre sin perjuicio 

alguno, cualquier método o acto que esto pueda producir y por consiguiente 

generar daños graves, está en la obligación de rendir cuentas ante las 

atribuciones que la ley regula: No cabe duda que la dignidad, autoestima, 

personalidad o como quiera llamarse es el ente supremo o fundamental del 

ciudadano mediante esto se diferencia de los demás si bien es cierto toda 

persona tiene lo mismo pero cada uno es consciente de la manera como lo 

va desarrollar siguiendo los lineamientos perfectos de la normatividad. 

• Como derecho fundamental. - Todo derecho son fundamentales para la raza 

humana es así- plenamente reconocido por la norma superior 
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constituyéndose aquel valor real y verídico que se muestra como tal por ser 

pilar fundamental de la persona. En nuestro país esto es reconocido en 

primer plano por la constitución nacional estableciendo elementos 

importantes que genera importantes cambios.  

Por consiguiente, es menester citar al gran autor Pelé. (2015), quien en su obra 

Kant y la Dignidad Humana: efectivizando que las manifestaciones Kantianos es la 

construcción de las principales bases de la raza humana con relación a su dignidad 

y respeto del mismo. Evidentemente la manifestación es la correspondencia actual 

mediante esto se considera las diversas consideraciones humanísticas y filosóficas 

enrumbando el camino hacia los mejores valores, preámbulos de los derechos 

principales del ser humano. Por eso es importante precisar que las ideas ejecutadas 

por el autor a través de esta genialidad- es fomentando por medio de dos 

naturalezas reales que son los siguientes, jurídico-político y axiológico- 

comprendiendo con estos dos métodos que los derechos fundamentales tiene que 

ser reconocido como principal fundamentándose desde las principales “entradas” 

dignos de analizar desde distintos puntos; sin  lugar a duda los derechos personales 

son enfoques por la cual el ser humano está comprendido lo mejor de la realidad 

con estos puntos que se desarrollan. Cabe indicar que esta obra es uno de los 

mejores libros que se logra conseguir para mejorar y dar validación efectiva al 

trabajo con lo que respecta las teorías. 

Por otra parte, y de acuerdo al perfecto desarrollo del tema, es importante ahondar 

con las teorías de las penas, que según el autor Villavicencio: explica que las penas 

estipuladas en el código son los que domina en el mundo del Derecho penalista. 

Eso quiere decir que nace a raíz de los distintos hechos delictivos que pueda 

generar las personas en la sociedad por lo que con esta normatividad se busca 

contrarrestar los hechos o conductas negativas para el motivo y finalidad de frenar 

el desorden por aquellos grupos que simplemente buscan perjudicar a los demás 

grupos; la paz y seguridad es el ente principal por lo que busca el mundo penal, de 

manera general es efectivizar a la contribución de firmeza con el mundo-ser 

humano. Mediante este modelo procedimiento tiene como única finalidad de 

mantener a la sociedad garantizada con sus respectivos derechos y obligaciones 

el ser humano es sin duda la masa por la cual trabaja en función de la normatividad 
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que rige en cada legislación, estableciendo dentro de ella sanciones o penas como 

privando de libertad al ciudadano que cometió algún delito. Sin embargo, algunos 

autores manifiestan que esta teoría simplemente es un problema, mas no una 

solución que la población busca. Otros indican que definitivamente la teoría ejecuta 

grandes avances para contrarrestar los delitos que cometen personas que sin 

remordimiento cometen delitos de gran brutalidad.  (Villavicencio, 2017) 

Sin lugar a duda, esta teoría planteada se podría decir que experimenta para luego 

llegar a la conclusión de que la aplicación de toda pena debe ser proporcional, 

mediante el cual se impone a las personas que en conjunto con sus actos realizaron 

grave daño a la sociedad. Asimismo, es importante recalcar que la pena debe 

cumplir con todas las formalidades por la cual fue creado, pero también no podemos 

dejar de lado que los cumplimientos de las penas no son ejecutados correctamente. 

Es decir, en la vida real esto tiene efectos que no conllevan a nada bueno 

evidenciando de esta manera los inmensos vacíos existentes la legislación. La 

principal base del derecho penal es la prevención de los delitos. No debemos 

equivocarnos que la existencia de ello tiene que basarse con la realidad plasmada, 

es decir, la prevención tiene que tener concordancia para que esto no sea cual 

papel o imaginación de las personas que cometen los malos hechos. El juzgador 

debe motivar correctamente la ejecución de la pena de acorde a lo que establece 

la normatividad. 

Teoría de la Interpretación Jurídica por Ronald Dworkin. – por medio de esta teoría 

que fue realizada en su momento por el norteamericano del mismo nombre de la 

teoría, propuso en manera de interpretación acerca del mundo de la excelencia del 

Derecho.   

Por lo que realizando el correcto análisis exhaustivo el citado autor menciona que 

el juzgador debe tener coherencia y precisión ante un caso concreto interpretando 

de manera central los fundamentos jurídicos y facticos. Es decir, esta autoridad al 

momento de tener en su cargo un caso o acontecimiento de suma complejidad 

tendrá que requerir su experiencia como profesional, pero de manera adecuada, 

respaldándose por medio de la jurisprudencia que sustente en conjunto con su 

teoría. 



16 

Por lo tanto, respaldando la figura o postura del autor antes citado, es de profundizar 

que la teoría se asemeja o tiene relación con la filosofía pura del Derecho, 

dirigiéndose mediante los principales fundamentos morales de la persona, 

aplicando consigo la justicia, paz, y convivencia dentro de la sociedad con el trabajo 

digno entre todos. Es por ello que citamos a un gran exponente de la figura penal 

como es:  

Llanes, (2008) desarrollar una teología del trabajo, hablar teológicamente 

del trabajo, habla de manera espiritual ya que profundiza de que el trabajo 

debe ser como aquel regalo de Dios. Todo ser humano merece ser 

respetado y valorado. El trabajo dignifica a la persona de todo mal, ganarse 

el pan a diario no significa que deberá ser visto ante los ojos del mundo 

como aquella persona que haya cometido algún delito o falta. Toda persona 

proviene de Dios y es el quien ayuda a guiar por el buen camino, el trabajo 

debe ser digno para igual nadie puede explotar laboralmente sin 

fundamento alguno, es mas no existe fundamentación relevante para hacer 

ello. 

Por lo expuesto con las teorías planteadas el derecho a trabajo es primordial para 

toda persona, nadie puede ser ni sentirse vulnerando la superioridad de un 

trabajador. Si mencionamos la existencia de vulneración en los penales es aún más 

un grave problema que no tiene solución a pesar de que las autoridades buscan 

efectivizar otras soluciones, pero se observa a grandes rasgos la vulneración que 

recibe el interno a raíz de desarrollar cualquier tipo de trabajo. Quizás por el simple 

hecho de ser aquel que cometió delito y por lo que no debería estar en prisión sino 

más bien con otra ejecución como es la pena de muerte. 

El enfoque basado en los derechos humanos- Los derechos iguales e inalienables 

de todos los seres humanos establecen las bases para la libertad, la justicia y la 

paz en el mundo, según la Declaración Universal de Derechos Humanos, adoptada 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1948. El Programa de Acción 

de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo (CIPD), en el cual 

se basa nuestro trabajo, también se fundamenta en el logro de la igualdad y la 

dignidad de todos. La prioridad de aplicar los principios de los derechos humanos 

https://www.unfpa.org/node/9773
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fue la piedra angular de las iniciativas de reforma de las Naciones Unidas que 

comenzaron en 1997. El UNFPA fue uno de los organismos que en 2003 adoptó 

el Entendimiento común de las Naciones Unidas sobre un enfoque basado en los 

derechos humanos para la cooperación para el desarrollo, el cual clarifica la forma 

en que deben ponerse en práctica las normas y los principios de derechos humanos 

en la programación. El enfoque basado en los derechos humanos se centra en los 

grupos de población que son objeto de una mayor marginación, exclusión y 

discriminación. Este enfoque a menudo requiere un análisis de las normas de 

género, de las diferentes formas de discriminación y de los desequilibrios de poder 

a fin de garantizar que las intervenciones lleguen a los segmentos más marginados 

de la población. (Fondo de Población de las Naciones Unidas) 

Instrumentos internacionales de los Derechos Humanos: 

• La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 

aprobada en 1948. 

• La Convención Americana Sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), 

suscrita en 1969. 

• El Estatuto de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

• La Carta Democrática Interamericana. 

• La Resolución 1842 de 2002 de la Organización de Estados Americanos 

(OEA). 

En materia de derechos fundamentales, el alcance de la comprensión de los 

derechos humanos es superado, por tanto, en términos de sus condiciones de 

existencia como de propiedad (Müller, 2016, p. 29). Con respecto a la existencia de 

un derecho fundamental, este texto propone señalar que ese derecho se da sólo 

en la medida en que exista un enunciado normativo que estipule el derecho. Por el 

contrario, en ausencia de reglas, solo podremos cumplir como imperativo moral o 

movimiento público. Esto significa que los derechos fundamentales no tienen su 

origen o razón universal sino de espectro normativo (Pérez Luño, 2007, p.  56). Los 

argumentos de Cicerón, Agustín de Hipona, Tomás de Aquino, Hobbes, Locke y 

Rousseau sobre la existencia de los derechos, naturales del hombre y ante el 

Estado, presuponen los derechos humanos como mecanismos básicos desde la 

http://hrbaportal.org/the-human-rights-based-approach-to-development-cooperation-towards-a-common-understanding-among-un-agencies
http://hrbaportal.org/the-human-rights-based-approach-to-development-cooperation-towards-a-common-understanding-among-un-agencies
https://www.unfpa.org/node/9870
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base fundamental de la dignidad humana y están por encima de los fundamentales 

que se reconocen en las Cartas Magnas de las Naciones. 

En cuanto a la titularidad de los derechos fundamentales, conviene señalar que su 

ámbito de aplicación es más extenso que el de los derechos humanos ya 

reconocidos, puesto que un titular del segundo tipo de derechos solo puede ser 

sujeto de derechos humanos. En contraste, debido a la modificación normativa 

mediante jurisprudencia, ha presupuesto una concesión al orden de la ley 

colombiana, al otorgar la propiedad a un ser no humano (Río Atrato, Río Amazonas, 

Río Cauca). Un derecho fundamental es una propiedad inherente al pueblo, de la 

que emana una serie de reclamaciones y actos tanto de particulares como de 

autoridades públicas para asegurar su existencia y proteger todos los derechos 

mencionados de los seres humanos y sus agentes biodiversos que los ostentas 

Los derechos humanos tienen vocación de universalidad ya que, por su naturaleza, 

redacción e interpretación, resulta ser algo trascendental. De Sousa Santos (2014, 

p. 23.) consideran inherentes a las especies humanas, independientemente de su 

origen étnico, nacionalidad, régimen político o posición socioeconómica o cualquier 

otra característica distintiva. Por otro lado, los derechos fundamentales, en sus 

reivindicaciones y contenido, se limitaron a cada régimen constitucional que 

comenzó a formularse después de la Segunda Guerra Mundial. De una manera 

decidida en el diálogo de Alemania (1949), donde una serie de nuevas categorías 

y las instituciones condujeron a la revisión del Estado, en política y derecho: (i) 

Estado de derecho democrático y social; (ii) El decreto de los derechos 

fundamentales; (iii) el valor normativo por encima de la Carta Magna y, (iv) La 

jurisdicción constitucional a través de la cual se ha ejercido la acomodación tanto 

de la democracia como del liberalismo. Hesse y Häberle. (2011, página 63-121) 

La democracia corregida y el liberalismo son los destinos que el lenguaje de los 

derechos fundamentales ha insertado en la voz del máximo intérprete 

constitucional. La existencia de ciertos límites aplicado a la mayoría para no poner 

en peligro el núcleo esencial de los derechos fundamentales y las prerrogativas de 

minorías. Rawls (2004, p. 35). Se trata de una transición democrática propuesta 

para evitar que se repita su propia devastación cuando la mayoría, en nombre de 
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los intereses supremos y absolutos, ha elegido todos los caminos oficiales para la 

transición sus intereses mediante lo dispuesto por el ordenamiento jurídico vigente. 

Kelsen (2002, p.134). De la misma forma, esta postura solicita actuación pública, 

que mediante actos orienten desde el enfoque de los derechos, intervengan en la 

economía, con el objetivo de aprobar políticas de ayuda y solidaridad en materia de 

prestación de servicios públicos, a favor de personas más vulnerables, llevando a 

una eliminación sistemática de la brecha de desigualdad. Villa y Casado (2007 y 

2005), menciona que la frase y pensamiento acuñado por Adam Smith en el año 

1979, resultó deficiente para los fines, puesto que la mano invisible del mercado no 

logró percutir al nivel esperado. 

¿Qué es un derecho fundamental? Interrogante que diversos juristas y doctrinas 

especifican de la siguiente manera: 

Se trata de una concesión normativa, resultante de un reclamo o acontecimiento 

histórico motivado por la sociedad en busca de una mejoría en sus condiciones de 

vida desde el reconocimiento de una forma legal o administrativa; por el cual se 

otorga a los solicitantes una condición material o moral que amerita dignidad, 

supervivencia o autodeterminación. A partir de esta concepción, nos encargaremos 

de explicar en qué consiste cada uno de los elementos estructurales y su naturaleza 

de contenido. 

Es una concesión normativa, esta concepción de derechos fundamentales parte del 

positivismo. Los Derechos Fundamentales no existían antes del ordenamiento 

jurídico como en la visión mundial del derecho natural de los derechos, pero sí 

existían antes del orden político del Estado y su mayor deber de diligencia por la 

soberanía. (Blanco Valdés, 2010, p. 89) 

La existencia de los derechos humanos parte de la premisa de que están dictados 

por el orden natural y existen completamente independientes del orden normativo, 

pero ambos buscan regular la actividad del hombre y profesarle dignidad (Quinche 

Ramírez, 2009, p. 127). No necesitan un estándar positivo que declare su existencia 

ya que su protección efectiva confiere el alcance y la legitimidad del orden político, 

que sólo puede ser considerado justo si asegura su protección. Es la dirección 
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filosófica que guía las palabras de la burguesía en la formulación de sus grandes 

himnos políticos: La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. 

Los Diputados del Pueblo Francés, constituidos en la Asamblea Nacional, 

considerando que la ignorancia, el olvido o el desprecio de los derechos humanos 

eran las únicas causas de los males públicos y la corrupción gubernamental; se 

dirigieron para exponer, en una proclama solemne, la naturalidad, derechos 

inviolables y sagrados del hombre. De ahí esta declaración, presente regularmente 

a los miembros de las asociaciones de cuerpos sociales, recordándoles 

constantemente sus derechos y deberes. De manera que actos de los poderes 

legislativo y ejecutivo, según se puedan acercar en cualquier momento, a los fines 

de cualquier institución política, más respetados y que el reclamo de los 

ciudadanos, ahora basado en principios simples e indiscutibles, que son siempre 

en interés de la preservación de la Constitución y de la felicidad de todos. 

(Asamblea Constituyente de Francia, 1789) 

En un sentido, claramente diferente de la ley natural, la existencia de y la 

exigibilidad de los derechos fundamentales dependen de que la regla lo declare 

como tal, y solo a partir de dicha declaración del titular puede mantener los 

derechos básicos podrá llevar ante una autoridad pública o un particular la 

correspondiente limitación o garantía (Schmitt, 2011, p. 217). Veamos algunos 

ejemplos: a. Las parejas heterosexuales solo pueden casarse en Colombia, porque 

además del culto católico, gracias a la protección de la igualdad de derechos, la 

libertad para desarrollar la personalidad, la libertad de religión y la igualdad de la 

mujer. Religiones anteriores a la Ley que prohibió la Ley 25 de 1992. b. Las parejas 

del mismo sexo en Colombia no pudieron acceder al reconocimiento de sus 

derechos económicos derivados de su convivencia exclusiva, única y perpetua, solo 

en el por rechazo de la Corte. Corte Constitucional del Congreso, en cumplimiento 

de la sentencia C075 de 2007, para su sistema indiferente a la igualdad de derechos 

de parejas heterosexuales y del mismo sexo. La Corte Constitucional sostuvo que 

muchas lagunas legislativas que fueron archivadas lenta y sistemáticamente en 

respuesta a las solicitudes requeridas a favor de parejas del mismo sexo fueron 

una clara violación de derechos iguales, no discriminación y el derecho al libre 

desarrollo de la personalidad. Así, el Tribunal Constitucional, como custodio de la 
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carta, se propuso subsanar dicha infracción con la condición de la interpretación de 

una cláusula legal que borraba la discrepancia entre una pareja y otra. 

c. El Código Civil en su artículo 113 establece el matrimonio como el pacto solemne 

que celebran un hombre y una mujer. Dada la vigencia de esta norma y la poca 

voluntad política del legislador para enmendarla, no tendría cabida en Colombia 

para el matrimonio igualitario. Ninguno porque una regla lo prohíbe. La igualdad, el 

libre desarrollo de la personalidad y la no discriminación son derechos que, en este 

mismo caso, se limitan al contenido de la voluntad canónica. Es por ello que según 

la sentencia SU-214 de 2016 únicamente, la Corte Constitucional ha otorgado 

ordinariamente iguales derechos matrimoniales con una facultad mediante la cual 

explica que la voluntad de los constitucionalistas. Refiriéndose al artículo, que 

establece explícitamente que el matrimonio es la unión de un hombre y una mujer, 

no debe interpretarse como una negación de la posibilidad de que personas con 

preferencias sexuales diferentes ejerzan este derecho a la libertad y la 

autodeterminación. Sólo a partir de esta concesión normativa tuvo lugar el 

matrimonio igualitario en Colombia; anteriormente, personas no hablaban de 

matrimonio sino de unión matrimonial de facto o sociedad de facto. 

d. ¿Por qué se permite llevar una dosis personal sin ninguna restricción por orden 

de la ley? Pues hay una concesión normativa, encontrada en el versículo C221 de 

1994, inspirada en el pensamiento liberal de la agencia individual, por sujeto, 

determina que lo que más concuerda con la naturaleza la naturaleza del estado 

jurídico social consiste en permitir a cada individuo ser sometido, no el estado, que 

determina qué es bueno y qué es malo como criterio básico del desarrollo personal. 

Gracias a la premisa libertaria de entender el estado social de derecho, se ha 

afirmado que la dosis individual, exenta de la restricción penal. Es una cantidad 

equivalente a 22 gramos de cannabis y 5 gramos de cocaína como pasaporte 

personal para fines recreativos usar. 

Sin embargo, hace unos días, el gobierno de Colombia emitió un nuevo reglamento 

(Decreto 1844 de 2018) que restringe el uso recreativo de narcóticos, permitiendo 

a las fuerzas del orden incautar gramos que antes se limitaba a usar solo la fuerza 

estatal. ¿Este recurso quiere decir el reemplazo de la autocracia por el estado libre? 
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Está seguro. Esto significa que, a la luz del Estado social de derecho de, las 

interpretaciones son variadas y dinámicas. Además, debe establecerse que el 

alcance de los derechos fundamentales se amplía o reduce al según un 

determinado ámbito de aplicación por parte de las autoridades públicas. Y es 

posible que libertad signifique en el presente ser excesivamente perverso para un 

futuro gobierno. 

Las respuestas a cada una de las preguntas anteriores y a todas las demás 

preguntas que puedan conducir en esta dirección, tienen el elemento común de 

estar sometidas a una disposición normativa que obliga a una organización o 

persona a subordinar la materialidad por la cual un sujeto identificado garantiza su 

dignidad, supervivencia o autodeterminación. 

Tales concesiones se dan en expresiones comunes, constitucionales, legales, 

legales, judiciales o administrativas. Un derecho fundamental surge en la vida social 

siempre que exista una disposición normativa, lo que lo indica claramente. 

Dignidad, igualdad ante la ley, libertad individual, libertad de religión, libertad de 

conciencia, libertad de opinión política, libertad de reunión, libertad de asociación, 

libertad de residencia, libertad de elección de profesión u oficio, derecho inalienable 

de domicilio, el debido proceso, el derecho a la propiedad, el derecho al asilo y el 

derecho a reclamar; son reclamos identificados como derechos fundamentales. 

Prohibiciones o asistencia, se ha apoderado de toda la lista de derechos desde que 

la burguesía comenzó a construir andamios constitucionales para erigir un texto 

políticamente solemne que establece una serie de condiciones que protegen al 

menos del sujeto, de modo que la independencia y autonomía del sujeto estén 

legítimamente protegidas. Es la misma categoría. El mismo rango de condiciones 

benefició a sujetos. Denominados derechos humanos, ciudadanos o civiles, alguna 

vez considerados como derechos fundamentales, es decir, no sólo derechos 

políticos sino también legales deben abarcar todo el funcionamiento del poder, la 

equidad, la responsabilidad y su diligencia.  

El punto de inicio para este nombramiento se encuentra en la Ley Fundamental de 

Bonn, promulgada el 23 de mayo de 1949 en Alemania (Fioravanti, 2007, p. 160). 

Con ella se completa el cuadrado del círculo. Alemania pone fin a la tragedia (Levi, 
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2015, p. 216) y da esperanzas (Sloterdijk, 2018, p. 186). Instalar una interpretación 

jurídica en la que el integre las reglas del constitucionalismo estadounidense 

(primer valor normativo de la constitución antes que otros), inglés (se entienden los 

derechos fundamentales limitados al a favor de los socios frente al poder 

universalmente representativo de la jurisdicción pública), Austria (que establece la 

jurisdicción constitucional) e Italia (que declara los principios básicos del estado de 

derecho de la sociedad). Unión y democracia). Y se presenta como el guardián del 

entendimiento de la constitución y sus variables internas: los principios, valores y 

derechos fundamentales comienzan a gestarse como preceptos rectores de 

carácter legal, por el cual las cosas deben ser armoniza y amplía el alcance de las 

actividades de los diferentes poderes públicos.  

Por tanto, el artículo 1 de la Ley Fundamental de Bonn dice lo siguiente: La dignidad 

es intangible. Respetarlo y protegerlo es deber de las autoridades públicas. Por lo 

tanto, el pueblo alemán reconoce los derechos humanos inalienables e inalienables 

como el fundamento de toda la comunidad humana, de la paz y la justicia en el 

mundo. Los siguientes derechos fundamentales vinculan a los poderes legislativo, 

ejecutivo y judicial como ley directamente aplicable. (República Federal de 

Alemania, 1949) 

Incluir un derecho en la categoría básica significa otorgarle un mayor alcance de 

protección y relevancia (Naranjo Meza, 2006, p. 524). Es una manifestación de la 

existencia de un atributo que funciona como una limitación o como una garantía a 

través del cual las instituciones públicas y el pueblo del entienden que una 

obligación de dar, de hacer o de no cumplir. Limitar o garantizar que sólo tiene 

oportunidad porque proviene de la autoridad que da el derecho fundamental a 

existir y a ser exigible. Este poder es la expresión más auténtica de la voluntad 

popular. El escenario de excelencia en el nombramiento, protección y ejercicio de 

los derechos fundamentales es la democracia (Ferrajoli, 2014, p. 17). Son las 

personas que, por sí mismas o en su nombre, determinan la existencia y alcance 

de los derechos fundamentales. El pueblo expresó directamente el cuándo fue 

incluido en la Asamblea Constituyente, máxima expresión de los poderes 

constituyentes primarios (Londoño, 2015, p. 76). Allí, derechos básicos deben estar 

detallados en la constitución. Les proporciona una carga de semántica simbólica, 
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política y legal que los distingue fundamentalmente de los derechos humanos 

civiles o políticos, y pide que su extinción no se produzca durante el estado de 

emergencia. Funcionalmente, les asigna diversas protecciones, les asigna un 

vehículo regulador o de reforma específico, y las trata como un criterio básico para 

la legitimidad del orden político tal como lo observa el. Así lo prevé la Constitución 

alemana de 1949, entre el artículo 1 y el artículo 19. La Constitución española de 

1978, entre el artículo 10 y el artículo 38. Constitución colombiana de 1991, entre 

los artículos 11 y 41. Constitución peruana de 1993, entre los artículos 1 y 3. 

Asimismo, puede darse el caso de que las personas, cuando identifican los 

derechos fundamentales que desean otorgarse, se expresen a través de su 

representación en foros parlamentarios, en los tribunales de justicia o a través de 

intermediarios gubernamentales. Es el hombre mismo quien se manifiesta en 

derivados del poder constitutivo. Tales concesiones normativas pueden ocurrir en 

la sentencia del Tribunal Constitucional, ya sea porque modifica el resultado del 

proceso de fiscalización, bien porque aborda una acción pública sobre la 

constitucionalidad (Mendieta González, 2010). Tales concesiones normativas 

también se encuentran en, la expresión política del legislador expresada en el 

código o en los decretos gubernamentales. Los jueces, miembros del Congreso y 

miembros del poder ejecutivo en nombre del pueblo determinan el alcance y 

contenido de los derechos fundamentales porque han encontrado su poder en el 

origen del permiso principal. Cuando tales instituciones conducen a la creación de 

derechos fundamentales, son los pueblos quienes directa o indirectamente trazan 

el horizonte y el contenido de lo que quieren para sí dentro de un marco más amplio 

y completo para una mejor democracia. 

Las concesiones son beneficiosas para el sujeto. Dado que los derechos humanos 

a menudo se confunden con los derechos fundamentales, a menudo se piensa que 

la titularidad de los derechos básicos pertenece solo a las personas y que estos 

derechos solo pertenecen a las personas, existen debido a su condición humana, 

pero no es así. Aunque derechos humanos y derechos fundamentales están 

estrechamente relacionados, dado que los derechos humanos pueden reivindicarse 

como derechos fundamentales, no todos los derechos fundamentales son derechos 

humanos. El único y único titular posible de derechos humanos es un ser humano. 
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El titular de los derechos políticos únicos y legítimos puede ser un ser humano que 

debe calificar para la ciudadanía. La titularidad legal y posible de los derechos de 

ciudadanía está regulada por el parentesco o nacionalidad que define un régimen 

estatal dado. Los derechos fundamentales van más allá del estatus de las 

personas, naciones y ciudadanos. Son parte del reino de proteger a los seres 

sintientes. Las personas toman la iniciativa, pero no son exclusivas y menos 

exclusivas. Incluye no sólo la ética, sino también las obligaciones y prácticas legales 

de no maltratar a los animales, cuidar y conservar el agua, el aire y los ecosistemas. 

La naturaleza humanista central de los derechos humanos se ha adaptado a través 

del lenguaje de los derechos fundamentales para abrir una gama más amplia de 

protecciones para las personas y otros seres vivos.  

Así lo estableció la Corte Constitucional al declarar al río Atrato y sus afluentes 

titulares de los derechos fundamentales de protección y preservación (T622, Laudo 

2016b). De la misma forma que ocurre ante la Corte Suprema de Justicia cuando 

reconoce que los animales son objeto de derechos fundamentales, hipótesis teórica 

básica, para admitir y resolver favorablemente una acción en el habeas a favor de 

'un oso vistiendo gafas (Fecha de Vencimiento de Sentencia AHC 4806-2017, 

2017). 

Concesión se hace para asegurar la dignidad, supervivencia o autodeterminación 

del sujeto. Aquí se sientan las bases de un derecho fundamental. Su esencia es 

que garantiza la protección de 3 principios decisivos a favor del sujeto: dignidad, 

supervivencia y autodeterminación. Sus fundamentos básicos. Son su fundamento 

y esencia. No existe otro derecho fundamental que no sea uno de estos tres 

principios. Son tan deterministas y estructurados que sólo puede haber un derecho 

básico respaldado en uno de ellos. Cada uno de estos principios sirve como 

condición esencial para comprender la naturaleza de los derechos fundamentales, 

en la medida en que definen la condición existencia (existencia) del sujeto; 

Pretenden proporcionar condiciones materiales e inmateriales para que la 

condición de existencia trascienda lo estrictamente biológico y pueda desarrollar un 

rango razonable de libertad y autocontrol (dignidad) e identifican la facultad en la 

que el sujeto tiene de ejercer autoridad sobre sí mismo en una democracia 

exclusiva, según su conocimiento y comprensión (autodeterminación). 
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Sobre una base de caso por caso, las concesiones normativas oscilaron entre lo 

espiritual y lo material, entre la intervención estatal o la no intervención de terceros. 

Cualquier discusión sobre la reclamación de un derecho, para que ese derecho 

alcance su categoría básica, está marcada por la evidencia que requiere que se 

ejerza una de estas tres condiciones, o las tres. En la Tabla 5.1 vemos algunos 

ejemplos:   

Características básicas de los derechos fundamentales. Proponemos ahora 

explicar cuáles son las características principales que corresponden a la 

proposición teórica y metodológica de estos derechos fundamentales: 

• Ningún derecho fundamental es absoluto 

Cualquier derecho fundamental puede ser restringido si su derecho fundamental no 

es abolido (Laudo 2008). El derecho a la libertad de circulación es un derecho 

fundamental, pero las autoridades públicas pueden imponer un toque de queda. El 

libre desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental, pero las autoridades 

públicas pueden declarar una ley seca ad portas en un día de elecciones. La libertad 

de circulación, la propiedad privada y el trabajo son derechos básicos, pero las 

autoridades públicas, queriendo proteger el medio ambiente, pueden imponer 

restricciones al uso de vehículos de motor instalando implantes y matrículas. La 

vida es un derecho fundamental, pero existen causales razonables y 

constitucionales para interrumpir el embarazo. (Laudo, 2006) 

El trabajo es un derecho básico, pero existen motivos objetivos para dar lugar al, 

por una buena razón, el conduce a la rescisión unilateral del contrato laboral. La 

educación es un derecho básico, pero las universidades públicas, en base a puntos 

de la prueba de ingreso, de acuerdo a las competencias académicas, sólo permiten 

el acceso a unos derechos. La libertad es un derecho fundamental, pero un sujeto 

puede ser encarcelado verso por más de cincuenta años.  

Cualquier acción pública o privada dirigida a infringir un derecho fundamental debe 

garantizar el cumplimiento estricto y honesto del debido proceso (Ferrajoli, 1995). 

El proceso es la entrada legal al efecto de un derecho fundamental más allá del 

filtro de racionalidad. Los principios rectores de los derechos fundamentales, 
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defendidos con envidia, reinan como un meridiano a través del cual se distingue 

entre la restricción necesaria, posible y legal a un derecho más fundamental la 

discrecionalidad y el comportamiento arbitrario de las personas más allá de los 

límites de la función en el ejercicio del poder. 

• No existe lista incompleta de derechos fundamentales. 

Dado que los derechos fundamentales son concesiones normativas destinadas a 

garantizar la supervivencia, dignidad o autodeterminación de los sujetos, se puede 

afirmar que la lista de permisos está incompleta. Los derechos fundamentales 

surgen de necesidades esenciales muy específicas a través de las cuales un 

individuo o grupo en particular puede acceder a la autoridad para agilizar el proceso 

de presentación dando lugar a un derecho a su beneficio. 

Cada día, de acuerdo con la dinámica judicial y las necesidades sociales, se 

construyen o transfieren nuevos derechos de una categoría a otra con protecciones 

consecuentes. El dinamismo de los actores sociales a la luz de los derechos del 

Estado social pide la renovación de esta carta de derechos. Una sociedad que 

valora sus derechos, los proclama y los respeta contiene los ideales de la 

democracia constitucionalmente, porque los derechos fundamentales, como se 

enfatiza, no están fuera de ellos, ni ajenos a ellos; ellos son suyos. Reflejan y 

describen las concepciones que la sociedad tenía de la gente del sobre sus 

aspiraciones de justicia, equidad, participación, representación y libertad. 

Cuando se promulgó la Constitución de Colombia en 1991, el Título 2 constaba de 

cuatro capítulos. El capítulo 1 trata de la descripción de la Declaración conjunta o 

del contenido de los derechos fundamentales. El capítulo 2 trata de la descripción, 

de los artículos 2 a 77, de la declaración conjunta o del contenido de los derechos 

sociales, económicos y culturales. El capítulo 3 trata de la descripción, de los 

artículos 78 a 82, de la declaración conjunta o del contenido de los derechos 

colectivos y el medio ambiente. El capítulo 4 establece, entre los artículos 83 al 88, 

las condiciones para la protección y aplicación de los de la lista de derechos 

anterior. Con esta estructura, nuestra concepción clásica del derecho, el formalismo 

positivista, delinea las condiciones generales para la interpretación de la 
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constitución y la aplicación de este título en términos de lo que, en adelante, se 

entiende como la voluntad suprema, expresa y clara componente.  

Para saber si un derecho reúne una condición básica, debe figurar explícitamente 

en los artículos superiores 11 a 41. Ellos y sólo ellos pueden ser considerados 

fundamentales. Solo estos pueden ser cubiertos por una ley de fideicomiso (Charry, 

1992, p. 18). La principal diferencia entre los derechos fundamentales y los 

derechos sociales es que la carga del beneficio recae en estos últimos, ya que por 

regla general los derechos fundamentales deben entenderse mejor como derechos 

individuales protegidos por los siempre que no tengan estado de interferencia. Sin 

embargo, el Tribunal Constitucional, como guardián de la Constitución realizó un 

cambio a la luz de esta nota respecto a la interpretación del Título 2 anterior y 

estableció que la lista de poderes básicos no se reduce a una simple categoría que 

depende de la cantidad de artículos e ignora la dignidad, supervivencia o 

autodeterminación de un sujeto. Si bien es cierto que los derechos declarados no 

pueden perder esta condición, es posible que el otorgante del no incluyera el 

derecho fundamental y la omisión del de tal derecho no puede ser una justificación 

para no otorgar ese permiso. 

Este es el caso del agua potable (sentencia T089, 2012) o el derecho a hacerse la 

prueba: derecho básico a la “tentación”, en el caso de pacientes en estado 

vegetativo o mínimamente consciente que cuentan con servicios de salud 

accesibles: atención experimental aún no aprobado por ciencia (Sentencia T-057, 

2015). Asimismo, puede ocurrir que la naturaleza de un derecho esté inicialmente 

prevista como un derecho o interés social, pero teniendo en cuenta su estrecha 

vinculación con la dignidad, la supervivencia o el derecho a la autodeterminación 

que se le exige a un sujeto, incluso contrariamente a la ley posiciones de diccionario 

dadas por el creador, merecedoras de un tratamiento formal y material como 

derecho fundamental. Por ejemplo: sobre vivienda digna (sentencias T585, 2008b), 

salud (sentencias T6 9, 2008c), huelgas (sentencias C3 9, 2009), nivel mínimo de 

vida (sentencias T 87, 2010), organización sindical (versos T733, 2011), comida 

(versos T029, 201 a), educación (versos T 76, 2015b), seguridad social (versículos 

T752, 2008d), propiedad (versos C591, 201 b), ternura y amor a los niños 
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(versículos T129, 2015c), compensar (Verso C3, 2017a), muerte (versos T5, 

2017b). 

Los derechos fundamentales están en constante tensión Los derechos 

fundamentales son mutuamente excluyentes. Esto significa que defender, defender 

un o conceder un derecho fundamental puede afectar o limitar otro derecho 

fundamental. El derecho fundamental a la seguridad de los ciudadanos puede 

poner en peligro la presunción de inocencia; el derecho básico a la convivencia 

puede comprometer el libre desarrollo de la personalidad; el derecho fundamental 

de los ciudadanos a participar puede poner en peligro la libre circulación; el derecho 

fundamental a la libertad de expresión puede comprometer el derecho a una buena 

reputación o el derecho a la privacidad.  

La democracia constitucional es un régimen tenso, que se enfrenta a la más estricta 

defensa del interés propio y logra un orden social justo y equitativo. Siempre habrá 

diferentes interpretaciones de lo que las autoridades y actores políticos hacen o 

deben hacer. Siempre habrá un paso atrás en la reivindicación de los derechos y le 

corresponde a la autoridad y de manera particular al defensor de la Constitución 

asegurar que todas las demandas sociales tengan su lugar de la Constitución y su 

espíritu, qué derechos debe ser protegido y qué derechos debe conferir sobre el 

derecho en juego, fundamento constitucional o carga discutible. 

La Corte Constitucional siguió una interpretación y argumento para orientar lógica 

y constitucionalmente la prioridad de un derecho fundamental sobre otro; en la 

medida en que entendió que el estrés de los derechos fundamentales debe 

reducirse al escenario de estrés del principio, en el que no se da una regla de 

exclusión, sino al uso de pruebas de igualdad equitativas, razonables y 

proporcionadas. El supuesto básico de la aplicación de la prueba de igualdad 

incluye el otorgamiento de trato discriminatorio a un sujeto que se encuentra en un 

estado de igualdad de facto o de facto, sin ningún trato. Tal discriminación califica 

como apropiación indebida. 

Una vez expresada claramente la condición de paridad, se deben seguir ciertos 

supuestos para que la precedencia de uno sobre el otro garantice una condición 
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básica y constitucionalmente razonable. A través de la prueba de razonabilidad, se 

deben garantizar tres condiciones: (i) existe un objetivo perseguido por el 

establecimiento de trato injusto; (ii) el objetivo mencionado es válido y compatible 

con los principios básicos de la Constitución; y (iii) condicional sobre la 

correspondencia entre el tratamiento y el fin deseado (Laudo, 2004). La tercera 

condición de la prueba de plausibilidad define la condición esencial de la prueba de 

equivalencia, que debe entenderse como una condición explicativa para demostrar, 

en términos constitucionales, que se cumple cierta precedencia de un principio 

sobre otras condiciones suficientes y necesarias, de acuerdo con lo establecido en 

la Constitución (Sentencia C-033, 2014 c). 

Estas son las palabras del Tribunal Constitucional: En la jurisprudencia, lo 

reconocido como fundamental o esencial debe ser considerado por un juez 

constitucional al realizar una prueba de proporcionalidad: a) adecuación o 

adecuación de una medida, respecto de una intervención o La intervención 

que un Estado puede tomar en el ejercicio de un derecho fundamental es 

“adecuada o suficiente para lograr su objetivo” meta que el país se propone 

alcanzar”. 

La meta debe ser perseguida por una meta legítima o deseable de la 

constitución y esa meta debe demostrarse jerárquicamente alcanzable. b) 

Necesidad se refiere a que la limitación de un derecho fundamental que debe 

ser necesaria para obtener el objeto antes descrito es lícita y, por todos los 

medios disponibles para realizarlo, debe estar sujeta a, en el De forma menos 

perjudicial, intervinieron los compromisos en efecto de la ley. 

c) Una prueba de proporcionalidad en sentido estricto del para poder valorar 

o considerar si la restricción a los derechos fundamentales provocada por la 

medida en cuestión es equivalente a las ventajas que aporta la medida es 

desproporcionado porque tiene un impacto mucho mayor en estos intereses 

legales de nivel. En otras palabras, es a partir de este prototipo en particular 

que es posible equilibrar los beneficios que una medida probablemente traerá 

al y los costos de lograrlo, de modo que él pueda demostrar si es factible. Se 



31 

ajusta al orden superior promoviendo una relación costo-beneficio que, en 

general, favorece intereses constitucionales controvertidos (Laudo C1, 2015).  

Referente a la capacidad de albergue, población y hacimiento del establecimiento 

penal de Moyobamba, las cifras son de 675, 716 y NO; respectivamente, con lo que 

podemos mencionar que existe una Sobre Población de 41, es decir un 6%, 

porcentaje que no es suficiente para la existencia de hacimiento, dado que es 

necesario que sea igual o mayor del 20%. 

Lo que también es importante de resaltar es que el rango de edad con más reclusos 

se encuentra entre los 30 y 34 año con 122 reclusos y el rango menor es de 18 a 

19 años con 16 reclusos. Todo ello, conforme al informe estadístico – 2018 

realizado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

El desarrollo de actividades ad honorem. La Resolución Directoral N° 062-2019-

INPE/12 de fecha 10 de Mayo del 2019 que tiene como objetivo fomentar 

actividades productivas en los internos de los centros penitenciarios; esta condición 

o modalidad especial de trabajo de los internos; sin embargo, para que los mismos 

puedan postular y ostentar esta condición, deben de haber sido condenados a una 

pena máxima de ocho (08) años y estar purgando la misma por más de seis (06) 

meses tras haber ingresado al establecimiento penitenciario; en este sentido, se 

debe precisar que la condición de este tipo de labora como máxima por dos (02) 

años. Los solicitantes o aspirantes a esta condición, deberán llenar una forma con 

sus datos personales, el trabajo que desempañaban antes, tras ello, cada 

evaluación se finalizará o se emitirá un informe bajo la condición de “Aprobado” o 

“Desaprobado”; de ser el caso de incurrir en la segunda denominación, se remitirá 

los actuados al área usuaria para los fines pertinentes a la causa. Tras aprobar la 

fase de Selección y Requerimiento, el interno tendrá que pasar por el examen de 

evaluación psicológica, ello con el fin generar convicción de que se encuentra apto 

y no desempeñara actitudes contrarias a la norma que lo llevaron a su condición de 

interno y, que las labores que desempeñe como ad honorem mantendrá dicha 

denominación desde la base de la sensatez y buena conducta; así mismo, deberá 

ser evaluado de manera social, esto con el fin de poder desentrañar las actitudes 

que tiene en el desarrollo actitudinal, habilidades y modales con otros internos y los 
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propios miembros del Instituto Nacional Penitenciario, ello con el fin de comprender 

si su desempeño podrá ir de acorde al de los demás que se encuentren bajo la 

condición de ad honorem; como última prueba deberá pasar por una evaluación 

médica, en el sentido de acreditar su buen estado salud y que los trabajos o 

actividades que desempeñe con posterioridad no repercutan de forma negativa en 

el sistema biológico de su cuerpo y, que por la misma no resulte un foco infeccioso 

para otro internos poniendo en riesgo no solo su subsistencia sino, también de la 

población del centro penitenciario.  Posterior a la aprobación de los exámenes 

mencionados se constituirá los documentos actuados a una nueva evaluación de 

acuerdo al tipo de trabajo que haya solicitado según sus afines; la misma resulta 

diligenciada por el Órgano Técnico de Tratamiento y tras este acto, emitirá un acta 

con la decisión adoptada y el trabajo designado al solicitante ya denominado ad 

honorem, seguidamente se registra al interno en el Libro de Planilla de Control 

Laboral de Trabajo bajo la condición materia de lo expresado en el cuerpo del 

documento comprendido de fecha 10 de Mayo del 2019; los internos son evaluados 

por el Coordinador de Gestión Laboral. En esas líneas cabe mencionar que la 

repercusión en los internos, se da de manera positiva, ya que coadyuva a su 

rehabilitación como personas, fomentando el trabajo honesto y, en ciertos casos 

quizás trasladar este como un beneficio de la pena en el sentido de que no se le 

considere como al momento de su juzgamiento y, que podrá ser reinsertado a la 

sociedad sin el ánimo que volverá a reincidir en actos delictivos que atañen el 

ordenamiento jurídico que inicialmente fue el que los condenó. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de estudio: Básica. De acuerdo al autor Ceroni, (2020). La 

investigación básica, tiene como finalidad la obtención y recopilación de 

información para ir construyendo una base de conocimiento que se va 

agregando a la información previa existente. Persiguiendo entender, 

explicar y predecir los principios fundamentales que rigen la realidad y los 

distintos fenómenos observados a nuestros alrededores, ya sean 

fenómenos físicos, químicos, naturales, etc. Tipo de estudio básico porque 

parte de una teoría, doctrina existente y es contrastada con la realidad o 

fenómeno estudiado, luego del cual se desarrolla una nueva teoría sobre el 

objeto de estudio. En la presente, se cuenta con un amplio desarrollo del 

marco teórico tanto a nivel nacional e internacional. Al finalizar el desarrollo 

de la investigación se elabora una comprensión teórica específica producto 

de la investigación realizada.  

 

Diseño de investigación: Teoría fundamentada. La teoría fundamentada 

exige identificar categorías teóricas que son derivadas de los datos 

mediante la utilización de un método comparativo constante recurriendo a 

la sensibilidad teórica del investigador. Ello exige del investigador comparar 

contenidos de diversos episodios de entrevistas o de observación con los 

conceptos teóricos nacientes del esfuerzo de identificar los temas 

fundamentales (Glaser & Strauss, 1967; Hammersley, 1989). Llevar a cabo 

un estudio de teoría fundamentada requiere seguir elementos básicos y 

distintivos, como son: la generación de teoría y el enfoque inductivo, el 

muestreo teórico y la saturación teórica, el método comparativo constante, 

los memos y la sensibilidad teórica. Este tipo de diseño resulta útil y válido 

para nuestro estudio toda vez que se trata de un enfoque cualitativo sobre 

la afectación al derecho al trabajo de las personas privadas de libertad. 

 

3.2. Categorías, Subcategorías y Matriz De Categorización  

Tabla 1. Categorías, Subcategorías y Matriz de categorización
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Formulación del problema Objetivos Hipótesis  Técnica e 
Instrumentos  

 
Problema general 

¿De qué manera el Derecho laboral de 

los internos del Penal de Moyobamba 

se complementan a la luz del enfoque 

de los Derechos Humanos 2020? 

Objetivo general 
 
Analizar de qué manera el Derecho 
laboral de los internos del Penal de 
Moyobamba se complemente a la luz 
del enfoque de los Derechos 
Humanos 2020.  
 
Objetivos específicos 

 
1. Estudiar de manera integral el 

Derecho laboral de los 
internos a través de la guía de 
observación. 

2. Analizar los sistemas penales 
latinoamericanos sobre el 
derecho laboral de los internos 
a través de guía de análisis 
documental.  

3. Estudiar los aportes del 
enfoque de los derechos 
humanos a los sistemas de 
justicia en nuestro país, a 
través de entrevista a 
expertos. 

Hipótesis General 

La normativa nacional que protege y fomenta el derecho laboral en 

los internos que se encuentran privados de su libertad se cumple, 

de manera inadecuada, limitada y con poca decisión institucional 

en el penal de Moyobamba en el periodo 2020, con lo cual no se 

garantiza el derecho fundamental al trabajo. 

 

Hipótesis específicas  

La poca supervisión normativa nacional que cuida y protege el 

derecho laboral de los internos en el penal de Moyobamba en el 

periodo 2020, no garantiza el derecho fundamental al trabajo y la 

falta de reglamentación interna en el penal de Moyobamba 

genera crisis con la deficiente regulación penitenciaria en el 

periodo 2020, limitando derechos reconocidos en los internos, y 

no garantizando el derecho fundamental al trabajo. 

 

 
Técnicas: 
 
1) Recopilación 

Documental. 
2) Fichaje. 
3) Análisis de 

Fuente 
Documental. 

4) Entrevista 
5) Recuperación 

de casos 
 

 
 
Instrumentos: 
1) Guía de 

Análisis 
Documental 

2) Lista de 
Cotejo. 

3) Guía de 
Entrevista 

4) Selección y 
monitoreo de 
los principales 
medios 
escritos 
 

 

Problema general de la propuesta 

¿De qué manera la Directiva N° 007-

2018-INPE-DTP Condiciones para el 

desarrollo de actividades productivas 

– Decreto Legislativo N° 1343 afecta 

el derecho al trabajo y derechos 

fundamentales del ser humano 

privado de su libertad? 

 

 

 

 

Hipótesis de la propuesta 

La directiva N° 007-2018-INPE-DTP afecta al derecho de trabajo 

y derechos fundamentales de los internos, puesto que se 

evidencio las carencias de fundamentación dentro del mismo, 

con ello vulnera todo tipo de derecho que tiene el ser humano. 

Se debe dar y realizar el mejor tratamiento a la directiva en 

mención para salvaguardar los derechos esenciales de los 

internos en los centros penitenciarios del Perú. 

 
Objetivo de la propuesta 

Los derechos fundamentales de la 

persona privada de su libertad no 

están siendo respetado ni mucho 

menos valorado por el personal 

penitenciario, por lo tanto, la 
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directiva merece un mejor 

tratamiento y por ende la 

modificación respectiva. 

 

Diseño y Tipo de investigación Escenario de estudio y 
Participantes 

 
Categorías y Subcategorías 

 
Diseño:  Teoría fundamentada. Este 
tipo de diseño resulta útil y válido para 
nuestro estudio toda vez que se trata 
de un enfoque cualitativo sobre la 
afectación al derecho al trabajo de las 
personas privadas de libertad. 
 
Tipo:  Básica. Tipo de estudio básico 
porque parte de una teoría, doctrina 
existente y es contrastada con la 
realidad o fenómeno estudiado, luego 
del cual se desarrolla una nueva 
teoría sobre el objeto de estudio. 
 

 

 
Escenario: Desarrollado en la ciudad 
de Moyobamba – Centro penitenciario 
de Moyobamba. 
 
Participantes:  Los participantes 
serán tomados para las validaciones 
correspondientes sobre el tema en 
mención, siendo así la aplicación de 5 
profesionales con grado de Doctor. 
Asimismo, los expertos-abogados 
entrevistados quienes nos 
demostraron con su amplio 
conocimiento respecto al tema 
investigativo, respondiendo a las 
interrogantes planteadas. Los mismo 
estuvo conformado por 5 expertos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Categorías Subcategorías 

 
Derecho 
laboral de los 
internos   

Normatividad Penitenciaria 

Derecho de un interno   

Derecho al trabajo de los internos 

Enfoque de los 
Derechos 
Humanos 

Derecho fundamental 

Evolución de los derechos humanos 

Instrumentos internacionales 
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3.3. Escenario de estudio 

El presente trabajo investigativo será ejecutado por el investigador en la 

ciudad de Moyobamba, provincia y departamento de San Martín, (Centro 

penitenciario de Moyobamba) observando y analizando a profundidad 

sobre este relevante tema que genera gran preocupación a nivel social y 

jurídico. Por lo tanto, analizando de qué manera el Derecho laboral de los 

internos del Penal de Moyobamba se complemente a luz del enfoque de 

los Derechos Humanos 2020. 

3.4. Participantes 

Los participantes que estuvieron presente en la presente investigación 

fueron en aplicación y conformidad de los lineamientos estipulados. Los 

mismos será en función de 5 participantes con grado de Doctor- 

conocedores del tema por su amplio desarrollo laboral y en este caso al 

título de investigación planteado Derecho laboral de los internos del Penal 

de Moyobamba; a la luz del enfoque de los Derechos Humanos 2020. 

• Dr. Juan Alberto Castañeda Méndez 

• Dr. Manuel Héctor Martínez Canseco 

• Dra. Yolanda Margarita Jiménez Meza 

• Dr. José Zaragoza Huerta 

• Dr. Eduardo Llugdar 

Asimismo, los expertos-abogados entrevistados quienes nos demostraron 

amplio conocimiento respecto al tema investigativo, fueron los siguientes: 

Tabla 2  

Entrevistados 

N.º  Apellidos y Nombres  Descripción del cargo y/o estudios 
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1 Mas Guivin, Juan Carlos Abogado y Maestro en Derecho Penal y Procesal 
Penal por la Universidad Cesar Vallejo; 
Doctorando en Derecho, Profesor Visitante por la 
Universidad Autónoma de Nuevo León México, 
profesor Visitante por la Universidad de Ciencias 
de la Seguridad de Nuevo León México. Docente 
Investigador en Pregrado en las Experiencias 
Curriculares de Derecho Procesal Penal y Filosofía 
del Derecho por la Universidad Cesar Vallejo de 
Perú, director del Taller Permanente de Derecho y 
Literatura, Conferencista Nacional e Internacional 
en temas de Derechos Humanos y Derecho y 
Literatura. Miembro Honorario del Ilustre Colegio 
de Abogados de Tacna, así también coautor del 
Libros "la Racionalidad Penal" y "la investigación 
Jurídica" Editorial Hammurabi- Chile, 2020.  

2 Espinoza Ramos, Benji Abogado por la Universidad San Martin de Porres 
(USMP); especializado en Derecho Penal, Derecho 
Procesal Penal, Derecho Constitucional y Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos. Profesor 
de Derecho Procesal Penal en la Universidad San 
Martin de Porres y en el Centro de Estudios 
Continuos de la Pontificia Universidad Católica del 
Perú. Realizó una estancia académica en la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. Asimismo, 
se ha especializado en el Sistema Penal Acusatorio 
y en destrezas de Litigación Oral en la academia de 
litigación en la Universidad de California Western 
School of Law San Diego, USA, Puerto Rico, 
Colombia y Chile. Curso de Especialización en 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos, 
Derecho Internacional Humanitario y Derecho 
Penal Internacional en la Washington College of 
Law – American University- Washington D.C., USA. 
Autor de los libros “Litigación Penal- Manual de 
aplicación práctica del proceso común” y 
“Aforismos Latinos y Sistema Penal”.  

3 Castañeda Méndez, Juan 
Alberto 

Especialista en Constitucionalismo 
Latinoamericano y Derechos Fundamentales por 
la PUCP; Egresado del curso especializado en 
metodología cualitativa socio legal por la PUCP; 
Especialista en Justicia Constitucional e 
Interpretación por la Universidad Castilla de La 
Mancha – España; Maestrante en Derechos 
Fundamentales por la Universidad Carlos III – 
Madrid; Ex Asesor Parlamentario (Constitución) 
en el Congreso de la República del Perú; 
Presidente del Instituto de Investigación 
Interdisciplinario Iberoamericano Apex Iuris. 
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4 Bermúdez Tapia, Manuel Experto en la Administración Pública en los tres 
Poderes del Estado: Coordinador Parlamentario 
en el Congreso de la República, Asesor en 
Ministerios y Organismos Públicos del Ejecutivo y 
funcionario y Asesor en entidades del Sistema de 
Impartición de Justicia. Docente Universitario a 
nivel de Postgrado en la AMAG, UNMSM, UPAO, 
UN Pedro Ruiz Gallo, UN Hermilio Valdizán, UN 
San Antonio Abad, ULADECH, Alas Peruanas. 
Profesor Investigador en la Universidad Privada 
San Juan Bautista. En el extranjero he participado 
como docente, investigador y conferencista en las 
Universidades Francisco Marroquín (Guatemala), 
FLACSO (Ecuador), Zulia (Venezuela), Talca (Chile), 
y Universidad de Buenos Aires, Universidad 
Católica, Lomas de Zamora y Morón en Argentina. 
Publico los libros: La Constitución a través de las 
sentencias del Tribunal Constitucional, El Código 
Penal, La constitucionalización del Derecho de 
Familia, Los derechos lingüísticos, El caso Fujimori: 
análisis y comentarios, entre otros. Es colaborador 
habitual en RAE Jurisprudencia y Gaceta Jurídica 
donde ha publicado artículos e investigaciones en 
diferentes especialidades y en el extranjero ha 
publicado en Chile, Argentina, España, Suiza, 
México, Ecuador, Colombia. 

5 Cabrera Suarez, Roberto Abogado, maestro en Gestión Pública, Maestría en 
Derecho Constitucional y Derechos Humanos y 
Doctorando en Derecho. Cursa estudios en Justicia 
por la Universidad de Harvard, Estados Unidos, y 
Máster en Derechos Fundamentales por la 
Universidad Carlos III de Madrid, España. Árbitro 
en derecho, Conciliador Extrajudicial acreditado 
por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
del Perú, adscrito al Ilustre Colegio de Abogados 
de Lambayeque y adscrito como miembro 
honorario al Ilustre Colegio de Abogados de Tacna. 
Actualmente se desempeña como vicepresidente 
de la Comisión Adscrita a la Oficina Regional de 
Indecopi San Martín y cómo director de la Escuela 
de Derecho de la Universidad César Vallejo – Filial 
Tarapoto. Es profesor de Derecho Constitucional y 
Teoría General del Estado, Profesor Visitante de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León, México y 
Universidad de Ciencias de la Seguridad, México 

 

3.5.- Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

❖ Técnicas 
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Las técnicas como tal son las herramientas mediante el cual el investigador 

podrá obtener información relevante para su estudio (Quispe & Sánchez, 

2011) en relación a lo manifestado, la investigación comprendió entrevista 

a expertos y un análisis exhaustivo a los documentos proporcionados por 

el Instituto Nacional Penitenciario de la ciudad de Moyobamba. 

 

❖ Instrumentos 

Con relación a los instrumentos en la investigación se contó con entrevistas 

semi estructuradas y guía de análisis documental que representa una forma 

práctica y funcional para la selección de las ideas relevantes de un 

documento a fin de expresar su contenido sin ambigüedades de 

información e identificar los puntos de acceso de evidencias documentales. 

(Managua, 2020). 

(Hernández, Fernández y Baptista 2014), manifestaron que en la 

investigación cualitativa la recolección y el análisis ocurren paralelamente, 

el análisis no es estándar porque cada investigación requiere de un 

esquema propio de análisis particular; en la recolección de datos, la acción 

esencial consiste en que se recibirá datos no estructurados, a los cuales se 

les dio una estructura. 

Existe acercamiento al análisis cualitativo, de acuerdo con el diseño o 

marco referencial seleccionado, estudio de casos, su fundamento radica en 

el interaccionismo simbólico y sus tres premisas básicas: La acción o 

comportamiento en base al significado de las cosas para la persona, el 

significado de las cosas derivado de la interacción social con los otros, la 

transformación de significados a través de procesos interpretativos. 

En el presente caso se analizaron las entrevistas y los análisis de 

documentos con origen institucional (INPE), legislaciones comparadas, y, 

jurisprudenciales, por último, en la presente investigación se desarrollará 

unas propuestas de modificatoria de la Directiva N° 007-2018-INPE-DTP - 

Decreto Legislativo N° 1343. 

El estudio cabe precisar que se ha contado con el análisis de validez y 

confiabilidad de acuerdo con el juicio de expertos que analizaron la 

consistencia interna del constructo de los ítems de cada categoría. 
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3.6. Procedimiento 

El modo de recojo o recolección de información que se utilizó ha sido el 

instrumental, recogiendo información documental del Derecho laboral de 

los internos del penal de Moyobamba a través de expedientes remitidos por 

parte del Instituto Nacional Penitenciario – Moyobamba, asimismo 

jurisprudencia relevante acerca del tema, siendo analizadas conforme los 

objetivos de la investigación. A través de la entrevista se recogió 

información directa de los cinco especialistas- quienes nos demostraron 

amplio conocimiento respecto al tema investigativo; con esto brindando 

información necesaria para la presente investigación. Para que la 

investigación sea contrastable, creíble y aceptada por otros investigadores, 

se debe demostrar que se siguió determinados procedimientos 

(Hernández, Fernández y Baptista, 2014). 

 

Para la entrevista se ha utilizado la plataforma Zoom para video 

conferencias; recogiéndose resultados cualitativos en relación a las 

opiniones de los entrevistados, expertos en relación al tema, con amplia 

experiencia, cumpliendo con el paradigma socio-crítico, obteniéndose 

respuestas objetivas, espontáneas y voluntarias. 
 

3.7. Rigor Científico 

Es el estudio que se asegura toda vez que el mismo asume una perspectiva 

teórica-práctica descriptiva del fenómeno del ejercicio del derecho laboral 

y el efecto que esta tiene en el rol socializador y rehabilitador de los 

internos. Se presentan referencias confiables y oficiales de nivel jurídico, 

procesal e histórico, respaldado por citas teóricas y conceptuales que 

permiten comprender, analizar y explicar el objeto de estudio. 

 

3.8. Método de Análisis de la Información 

El procedimiento de análisis en la indagación obtenida se pautaron varias 

fases, cuales se precisan a continuación: 

• Se entrevistó a expertos en la materia, ello con el fin de obtener 

información diversificada, posturas encontradas y cruzar criterios de 
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análisis del mismo fenómeno de la corrupción desde diferentes 

aristas. 

• Toda la información fue analizada siguiendo el método 

hermenéutico, comparativo y descriptivo a fin de obtener resultados 

precisos que conlleven a planteamientos objetivos y válidos. 

 

3.9. Aspectos Éticos  

El estudio ha contado con la aprobación libre e informado de los individuos 

que han intervenido y facilitado información. Los participantes son personas 

ligadas directamente al problema de investigación lo cual ha permitido que 

nos aseguraremos de que la información sea confiable y válida. 

La investigación consideró diversos elementos en que respetó criterios 

éticos para su elaboración, dentro de las cuales se tomó énfasis en la 

confidencialidad de la información suministrada, a fin de evitar perjuicio 

posterior como evitar sesgos de información, de igual manera los 

entrevistados brindaron su consentimiento para participar en la presente 

investigación, se consideró el íntegro respeto por la metodología de la 

Universidad y lo establecido según la Norma APA 7ma edición a fin de que 

puedan cumplir con lo solicitado. 
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IV. RESULTADOS 

De acuerdo al presente punto, resulta de mucha importancia destacar la 

documentación obtenida y con ello realizando el análisis respectivo para lograr 

los resultados en la presente investigación. Asimismo, las respuestas de cada 

uno de los expertos que fueron obtenidos a través de la entrevista realizada, 

siendo desarrollado de manera integral. Es importante mencionar que cada 

respuesta obtenida significa el soporte fundamental que sostuvo cada pregunta 

de la entrevista, los mismos que fueron trasados y evaluados de manera 

conducente de acuerdo a nuestros objetivos tanto generales como específicos, 

así como también de nuestras dos variables de estudio 

 

• Objetivo General: Analizar de qué manera el Derecho laboral de los 

internos del penal de Moyobamba se complementa a la luz del enfoque 

de los Derechos Humanos 2020. 

 

De acuerdo al objetivo planteado se obtuvo los resultados mediante los 

documentos – expedientes que fueron proporcionados a través del Instituto 

nacional Penitenciario de la ciudad de Moyobamba, dando razón a los 

siguientes: 

Que, de la Resolución Directoral N° 062-2019-INPE/12 de fecha 10 de Mayo 

del 2019 que tiene como objetivo aprobar el desarrollo de actividades ad 

honorem y con ello fomentar actividades productivas en los internos de los 

centros penitenciarios; esta condición o modalidad especial de trabajo de los 

internos; sin embargo, para que los mismos puedan postular y ostentar esta 

condición, deben de haber sido condenados a una pena máxima de ocho (08) 

años y estar purgando la misma por más de seis (06) meses tras haber 

ingresado al establecimiento penitenciario; en este sentido, se debe precisar 

que la condición de este tipo de labora como máxima por dos (02) años. Los 

solicitantes o aspirantes a esta condición, deberán llenar una forma con sus 

datos personales, el trabajo que desempañaban antes, tras ello, cada 

evaluación se finalizará o se emitirá un informe bajo la condición de 

“Aprobado” o “Desaprobado”; de ser el caso de incurrir en la segunda 
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denominación, se remitirá los actuados al área usuaria para los fines 

pertinentes a la causa. Tras aprobar la fase de Selección y Requerimiento, el 

interno tendrá que pasar por el examen de evaluación psicológica, ello con el 

fin generar convicción de que se encuentra apto y no desempeñara actitudes 

contrarias a la norma que lo llevaron a su condición de interno y, que las 

labores que desempeñe como ad honorem mantendrá dicha denominación 

desde la base de la sensatez y buena conducta; así mismo, deberá ser 

evaluado de manera social, esto con el fin de poder desentrañar las actitudes 

que tiene en el desarrollo actitudinal, habilidades y modales con otros internos 

y los propios miembros del Instituto Nacional Penitenciario, ello con el fin de 

comprender si su desempeño podrá ir de acorde al de los demás que se 

encuentren bajo la condición de ad honorem; como última prueba deberá 

pasar por una evaluación médica, en el sentido de acreditar su buen estado 

salud y que los trabajos o actividades que desempeñe con posterioridad no 

repercutan de forma negativa en el sistema biológico de su cuerpo y, que por 

la misma no resulte un foco infeccioso para otro internos poniendo en riesgo 

no solo su subsistencia sino, también de la población del centro penitenciario.  

Posterior a la aprobación de los exámenes mencionados se constituirá los 

documentos actuados a una nueva evaluación de acuerdo al tipo de trabajo 

que haya solicitado según sus afines; la misma resulta diligenciada por el 

Órgano Técnico de Tratamiento y tras este acto, emitirá un acta con la decisión 

adoptada y el trabajo designado al solicitante ya denominado ad honorem, 

seguidamente se registra al interno en el Libro de Planilla de Control Laboral 

de Trabajo bajo la condición materia de lo expresado en el cuerpo del 

documento comprendido de fecha 10 de Mayo del 2019; los internos son 

evaluados por el Coordinador de Gestión Laboral. En esas líneas cabe 

mencionar que la repercusión en los internos, se da de manera positiva, ya 

que coadyuva a su rehabilitación como personas, fomentando el trabajo 

honesto y, en ciertos casos quizás trasladar este como un beneficio de la pena 

en el sentido de que no se le considere como al momento de su juzgamiento 

y, que podrá ser reinsertado a la sociedad sin el ánimo que volverá a reincidir 

en actos delictivos que atañen el ordenamiento jurídico que inicialmente fue el 

que los condenó. 
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Que, de la Resolución de la Presidencia de la Comisión Reorganizadora N° 

268-96-INPE-CR-P de fecha 06 de Septiembre del 1996, documento 

normativo que como finalidad busca cautelar el empleo y entrega mediante 

distribución de máquinas, herramientas, indumentaria, volantes y documentos 

pertinentes para fomentar los servicios de educación y trabajo en los centros 

de reclusión a cargo del INPE, se debe mencionar que la indumentaria se 

adquiere a base de donaciones a la institución o delegados por la misma vía 

mediando el Estado, siendo para ello su objetivo directriz compartido con su 

objetivo respecto a la cautela y cuidado de la indumentaria pero extendida este 

hecho al uso que se le da por parte de los internos al desempeñar sus 

actividades. Para tales efectos que el Instituto Nacional Penitenciario 

dispondrá de sus bienes muebles e inmuebles para los fines de la mencionada 

Resolución en pro del tratamiento de los internos, pero es imperativo que dicha 

indumentaria y bienes sean inventariados a fin de generar un control de los 

mismos. 

Respecto a la Cautela, desde la recepción y entrega de los bienes, estos se 

encontrarán custodiados por los Jefes de Trabajo, los Directores de CEOs o 

en su defecto lo encargados de las Unidades de Trabajo, para la entrega y 

recepción de los bienes a su cargo, se realizará un inventario de lo que se 

entregó y lo recibido para fomentar transparencia y buen desarrollo de la 

administración pública, documentos en lo que deberá obrar el sello del Área 

encargada de Almacén y Patrimonial o en sud efecto del Director o 

Administrador del Establecimiento, en el caso de la entrega de cargo custodio 

de los bienes de la administración pública referidos al ámbito penitenciario, se 

deberá expedir un inventario de las máquinas y herramientas existentes así 

como de archivos y documentación; de darse el supuesto insólito que un 

servidor se negará a esta parte de su función como tal, será sancionado de 

acuerdo a la normativa 276. Ya habiéndose realizado este acto, los 

encargados deberán rendir cada tres meses de los bienes que han sido 

adheridos a sus funciones, bienes nuevos o en su defecto de los que por el 

uso y tiempo se han venido deteriorando al grado de volverse obsoletos con 

información a la Unidad de Control Patrimonial.  
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Respecto al Uso, los bienes, serán de uso exclusivo de los internos, para tales 

efectos cualquier autoridad, sin autorización expresa y previa podrá disponer 

de los mismos, de deteriorarse el bien deberá ponerse de conocimiento 

inmediato al Área de Almacén y Patrimonial para disponerse la reparación 

mediante la administración y, al tratarse de documentación, será imperativo 

su cuidando mediando su no desaparición; desde esta perspectiva, el 

desplazamiento y distribución de los bienes se hará de acuerdo a la 

infraestructura de acuerdo a los requerimientos y trabajos desempeñado 

teniendo en cuenta las necesidades y capacidad de estos internos. En ese 

sentido, los recluidos que dispongan de estos bienes tienen el deber de 

cautelarlos conforme los dispuesto en la normatividad, lo que coadyuva al 

control de los bienes y, repercutirá en ellos al punto de poder desempeñar 

actividades mediando su uso, con lo que se fomentará una mejor aplicación 

de pena privativa de libertad en pro de una mejor sociedad y reinsertar a un 

interno que no cometerá dichos actos ilícitos nuevamente generando beneficio 

a la sociedad y denotando una buena administración de justicia penal.  

Que, la Resolución Presidencial Instituto Nacional Penitenciario N° 044-2018-

INPE/P de fecha 02 de Marzo del 2018 que aprueba la Directiva “Gestión de 

Economatos en Establecimientos Penitenciarios” DI-004-2018-INPEDTP, 

tiene como objetivo principal estipular la adecuada regulación a fin de disponer 

el funcionamiento y cierre total de las unidades económicas, ello con en pro 

de que estás ultimas se encuentren debidamente conformadas en espacios 

específicos del INPE y se pueda comercializar materia que coadyuve a la 

reformación de los internos; el economato son establecimientos que 

desarrollan actividades de índole comercial dentro del INPE brindando 

productos que se encuentran admitidos dentro del establecimiento a los 

internos; se comprende por su autorización que es el permiso del Instituto 

Nacional Penitenciario en un horario establecido con control de los productos 

vendidos e ingresados al centro de reclusión, en ese sentido de incumplir la 

normatividad, se llegará a la segunda fase, de cierre que se fomenta por la 

falta al reglamento y obligaciones establecidas a quien está a cargo del 

economato. El desempeñarse dentro de este pequeño espacio de negocio en 

los centros penitenciarios, le permiten al interno acceder a la redención de su 



46 

pena interpuesta por el a quo encargado de la causa; asimismo, la entidad 

penitenciara, deberá habilitar un ambiente óptimo para el desarrollo de la 

actividad económica, sin embargo deberá regirse o atenderse en 

consideración de que el espacio no ponga en peligro la seguridad de los 

internos y tampoco les impida el libre tránsito, sumado a ello deberá tener 

servicios básicos y atendiendo el número de población carcelaria; como otro 

disponer de días y horarios de trabajo estables que comúnmente se extienden 

desde las 08:00 a.m – 17:00 p.m. Como elementos necesarios para su 

funcionamiento, dentro de los requisitos de atención deberán contar con 

personal idóneo y apto desde la base de su estado de salud quienes no 

deberán tener alguna enfermedad contagiosa, su certificado deberá ser 

renovada cada seis meses tras su expedición, de groso modo deberán prestar 

uso de los bienes de la entidad penitenciara y estar sometidos a la fiscalización 

del Área de Trabajo, los productos que en estos se comercialicen deberán ser 

autorizados por el INPE y encontrarse apto para el consumo humano y estos 

no deberán ser adquiridos mediante pago monetario por parte de los internos 

o agentes de la institución, refiriendo las condiciones salubres el ambiente y 

lugar conjuntamente los utensilios, deberán ser bajo capacidad de uso por 

personas y condiciones humanas; con respecto a los precios de economato 

serán de acorde al precio al que se distribuye fuera de las instalaciones del 

centro de reclusión; el control de ingreso y comercialización será dos veces 

por semana y sujeto al horario de funcionamiento del economato con un plazo 

no menor de 48 horas haberse solicitado el abastecimiento por parte del 

interno y el proceso para su entrega dentro de las instalaciones deberá seguir 

las reglas impuestas por el INPE. De suscitarse el cierre de este pequeño 

establecimiento dependiente del local penitenciario, se hará efecto por 

incumplimiento de alguna obligación interpuesta como la de no comercializar 

objetos ilícitos o prohibidos entre otros. Esta figura resulta beneficiosa para el 

interno que se desempeñe en la atención del economato, ya que accede a 

una redención de su pena por esta función, aunado a ello, adquiere 

habilidades de comercialización y aprende el uso de la inmobiliaria del Estado, 

en ese sentido, se estaría afianzando el fin resocializador, reeducador y que 

al cumplir su condena buscará una forma ilícita y de acuerdo a ley para 
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generar su patrimonio y presuponer un beneficio a la sociedad y, no todo lo 

contrario.       

Que, la Resolución Presidencial Instituto Nacional Penitenciario N° 078-2019-

INPE/P de fecha 26 de Marzo del 2019, que aprueba la Directiva “Gestión de 

Desarrollo Laboral” DI-002-2019-INPEDTP Dirección de Tratamiento 

Penitenciario, tiene como objeto principal determinar directrices para 

desarrollar actividades dentro del establecimiento penitenciario a fin de 

equilibrar el accionar del personal destacado en el Área de Trabajo a nivel 

nacional con la finalidad de parametrar de acciones que promuevan y 

coadyuven a la rehabilitación de los internos. Para tales efectos y se admita el 

interno a trabajo penitenciario, dependerá de la disposición de los espacios en 

lo que se preste el servicio de acuerdo al personal de control que gestionará 

el orden durante el horario laboral, se deberá cursar una solicitud mediando 

sus datos personales y la información que requiera la proforma, tras su 

admisión, será inscrito en el Libro de Registro de Trabajo, en ese orden, el 

interno iniciará sus labores el primer día hábil del mes siguiente de su 

inscripción, durante su tiempo laborando, deberá registrar su asistencia  

mediante los cuadernos de control laboral, su horario laboral será de 08 horas 

diarias de lunes a viernes en jornada administrativa y, de 04 horas laboral por 

día; las causales de retiro y perdida del beneficio laboral de interno, podrá 

darse cuando falte por tres días consecutivos a su estación de trabajo, sanción 

aisladora dictada por consejo, no cumpla con el pago mensual de dos meses 

consecutivos del 10%, es necesario mencionar que de incurrir en despedido 

por cero días de asistencia, el interno no podrá desempeñarse en áreas de 

trabajo por el lapso de un año. Respecto a la recaudación de por el trabajo 

desempeñado en el establecimiento penitenciario, se realizarán dentro de los 

05 días hábiles del mes siguiente de trabajo que desempeñen los internos, así 

mismo, por su trabajo, ellos emitirán recibos con la retención del 10% del valor 

total de acuerdo al monto de la producción; en el supuesto que los ingresos 

de los internos sean iguales o mayores a la remuneración mínima vital vigente 

pero equivalente al 40% de este monto. El certificado laboral por el computo 

de plazo vigente, serán expedidas únicamente por el Consejo Técnico 

Penitenciario, hecho que se extiende a la constancia de trabajo. De 
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presentarse el caso de pagos atrasados se hará efectivo para aquello que lo 

hayan registrado en libro correspondiente y se podrá disponer el pago en los 

meses de abril y octubre. El trabajo del interno ad honorem y ayudante de 

cocina seguirá el mismo procedimiento para desarrollar actividades en la 

cocina del establecimiento penitenciario; la empresa que de igual forma 

contrate dichos servicios realizará el vínculo laboral con el mismo interno bajo 

mediante libertad de contratar y libertar contractual. Se admite la 

comercialización de productos elaborados por los propios internos, siempre y 

cuando estos reúnan una serie de requisitos comprendidos por el precio, 

diseños, modelos, calidad, acabado y presentación; al ser vendidos por medio 

de la institución penitenciará en sus bazares, el dinero será entregado a los 

internos. La relevancia de esta normatividad en la población carcelaria versa 

sobre el interés y fomentar la administración de la justicia penal desde la base 

de los derechos humanos reconocidos nacional e internacionalmente 

avocados a la reeducación, reinserción y demás fines de la pena, pero ello 

desde el enfoque de los derechos fundamentales y, el fin supremo del origen 

del derecho como medio de regularización de la conducta de las personas en 

sociedad. 

Que, la Resolución Directoral N° 084-2019-INPE/12, con fecha 18 de junio del 

2019, que aprueba el Procedimiento de Admisión del Interno a Trabajo 

Penitenciario, Expedición de Constancia de Trabajo, Expedición de 

Constancia Laboral; el objetivo es fomentar en los colaboradores el proceso 

para incorporar al interno en el ámbito laboral. La instrucción del trabajo debe 

ser difundida mediante charlas a cada pabellón para acuñar la idea e intención 

de que los internos realicen actividades laborales productivas, sobre la 

recepción de solicitudes se realiza antes la Gestión Laboral, quienes las 

reciben y posteriormente se cursa notificación al interno sobre la respuesta o 

incumplimiento de algún requerimiento; evaluación del interno será bajo el 

término de “no tiene impedimento” o “tiene impedimento”, posterior a su 

aceptación, se debe evaluar la disponibilidad de los talleres de producción, 

actividades o servicios de esa índole, el interno es evaluado para poder 

ingresar a esta instalación bajo la denominación de “favorable”; la etapa de 

inducción, va de acuerdo en el conocimiento de los internos sobre las normas 
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que deben seguir para desarrollar las actividades comerciales dentro de los 

talleres de la institución penitenciara. Para este proyecto en pro de la mejor de 

los internos, se publicará un cuadro con los seleccionados, aprobados para 

integrar el programa; en el supuesto de que no existan vacantes para la 

actividad a la que postuló el interno, bajo evaluación, se podrá admitir otro tipo 

de actividad. Los formatos que se empelaran para desarrollar este plan de 

acción, son el formato de difusión de actividades laborales, que como fin tiene, 

llevar un registro de aquellos internos que fueron informados mediante charlas 

de estos programas que fomentan la mejor reinserción y reducación de los 

mencionados; formato de solicitud mediante la cual se podrá iniciar el trámite 

sobre la presente solo con quienes se encuentren realmente interesados en 

intervenir en ello; Formato de evaluación de actividades productivas que 

acreditará la capacidad en el ámbito social, psicológico y de salud del 

postulante para ser aceptado; Formato de informe de evaluación de 

actividades individuales y grupales con lo que se hará un seguimiento sobre 

el desempeño del interno en la actividad asignada; Formato de registro de 

notificación que será empleado para genera constancia oficial de los internos 

que han sido notificados válidamente con los actos emanados del 

procedimiento; Formato de libro de registro de trabajo, mediante el cual se 

podrá tener la relación de quien se encuentra aptos para la etapa de inducción 

y solo les resta desempeñar labores; Formato de asistencia a etapa de 

inducción, empleado para obtener el empadronamiento de los internos que 

han sido adoctrinados en la aplicación de normas regentes para el desempeño 

de sus funciones en los talleres. El procedimiento para esta figura se realizará 

como cualquier acto administrativo que se encuentra descrito en el ínterin del 

presente párrafo; es muy pertinente mencionar que tras estas actividades se 

podrá emitir un certificado de cómputo laboral. Desde estas líneas se 

comprende que el aporte a los internos que se adhieren al programa se funda 

en pro de los derechos fundamentales desde obviamente los fines de la pena 

en pro de que los internos se rehabiliten, reeduquen y puedan reinsertarse en 

mayor tiempo tras cumplida su pena privativa de libertad, siendo que, desde 

esto, la promoción, aprobación de estos programas, presuponen una mejora 
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en el sistema penitenciario y el ordenamiento jurídico enfocados un mundo de 

bienestar. 

 

Para la entrevista se ha utilizado la plataforma Zoom para video conferencias; 

recogiéndose resultados cualitativos en relación a las opiniones de los 

entrevistados, en relación al tema, con amplia experiencia, cumpliendo con el 

paradigma socio-crítico, obteniéndose respuestas objetivas, espontáneas y 

voluntarias. La guía de entrevista fue realizada en base a preguntas del 

objetivo general y objetivos específicos, obteniendo lo siguiente: 

 

❖ Objetivo General 

En relación a ello, de acuerdo al Doctor Benji Espinoza Ramos, con respecto 

a la pregunta: 

1. ¿En qué consiste la normativa que protege y fomenta el derecho al 

trabajo en las personas privadas de libertad? 

Consiste en brindar u otorgar la oportunidad a las personas que se encuentran 

privadas de su libertad, de ejercer sus otros derechos, pero con algunas 

restricciones que deben ser cumplidos. 

2. ¿Según la normativa indicada cuales son los requisitos que deben 

presentar los internos para ser beneficiario del derecho al trabajo? 

Efectivamente, los requisitos son diversos esto con la finalidad de que los 

internos puedan solicitar beneficios y ser parte dentro de las labores en los 

centros penitenciarios, para ello puedan socializarse y de esa manera 

contribuir al sano resarcimiento dentro de la sociedad, con mucha más 

oportunidad en la vida. El trabajo penitenciario puede ser individual o colectivo; 

en ambos casos, el INPE establecerá el horario y la producción mínima para 

efectos de las evaluaciones periódicas y la redención de la pena. El interno 

podrá constituir, cuando reúna los requisitos, formas societarias conforme a 

ley, siempre que no esté inhabilitado para el ejercicio del comercio. 

 

Asimismo, el Doctor Juan Carlos Mas Guivin, responde mediante la 

fundamentación siguiente: 
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1. ¿En qué consiste la normativa que protege y fomenta el derecho al 

trabajo en las personas privadas de libertad? 

Consiste básicamente en que los internos puedan acceder y ejercer el derecho 

constitucional a un trabajo digno mientras se encuentran en proceso de 

resocialización. 

2. ¿Según la normativa indicada cuales son los requisitos que deben 

presentar los internos para ser beneficiario del derecho al trabajo? 

Son las siguientes: 

a.- No debe tener carácter aflictivo, denigrante o ser impuesto como medida 

disciplinaria, sino en condiciones de igualdad y sin discriminación. 

b.- Tener carácter formativo, incentivando hábitos laborales, para su 

reinserción socio-laboral. 

c.- Debe ser organizado y programado de acuerdo a la ubicación geográfica 

del establecimiento penitenciario o medio libre, la demanda del mercado 

laboral y posibilidad de la administración penitenciaria. 

d.- Debe ser retribuido, de acuerdo a las modalidades contractuales, 

establecidas en el presente Decreto Legislativo N° 1343. 

 

Por otra parte, el Doctor Juan Alberto Castañeda Méndez, responde las 

siguientes preguntas, en función a lo siguiente: 

1. ¿En qué consiste la normativa que protege y fomenta el derecho al 

trabajo en las personas privadas de libertad? 

En la actualidad el tratamiento en los establecimientos penitenciarios y de 

medio libre no contribuyen con la reinserción socio-laboral de la población 

penitenciaria, debido entre otros factores, al mínimo fomento de actividades 

productivas, la escasa capacitación, la ausencia de mecanismos de 

comercialización de productos, el hacinamiento y la inexistencia de 

herramientas que coadyuven en el tratamiento post penitenciario; lo que trae 

como consecuencia que más de la mitad de la población penitenciaria no 

trabaje ni estudie, propiciando el incremento del índice de reincidencia 

delictiva y se ponga en riesgo a la seguridad ciudadana. 

2. ¿Según la normativa indicada cuales son los requisitos que deben 

presentar los internos para ser beneficiario del derecho al trabajo? 
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Los beneficios penitenciarios son mecanismos que promueven la 

resocialización del privado de libertad a través de su participación en 

actividades laborales, educativas, y los servicios psicológicos, legales y 

sociales que ofrece la administración penitenciaria, dentro de los requisitos 

para llevar dicho beneficio son Examen Psicológico, y sentencia de 

conformidad. 

 

Asimismo, el Doctor Manuel Bermúdez Tapia, se obtuvo como resultado de 

la siguiente manera: 

1. ¿En qué consiste la normativa que protege y fomenta el derecho al 

trabajo en las personas privadas de libertad? 

Generalmente la normatividad radica en dar protección fundamental al interno 

en función a los temas de trabajo, persistir fundamentada mente con base 

legal. La persona privada de su libertad también tiene derecho esencial para 

trabajar respetuosamente entre todos. 

2. ¿Según la normativa indicada cuales son los requisitos que deben 

presentar los internos para ser beneficiario del derecho al trabajo? 

De acuerdo a lo estudiado y analizado en base al decreto legislativo los 

requisitos son los siguientes: 

a.- No debe tener carácter aflictivo, denigrante o ser impuesto como medida 

disciplinaria, sino en condiciones de igualdad y sin discriminación. 

b.- Tener carácter formativo, incentivando hábitos laborales, para su 

reinserción socio-laboral. 

c.- Debe ser organizado y programado de acuerdo a la ubicación geográfica 

del establecimiento penitenciario o medio libre, la demanda del mercado 

laboral y posibilidad de la administración penitenciaria. 

d.- Debe ser retribuido, de acuerdo a las modalidades contractuales, 

establecidas en el presente Decreto Legislativo N° 1343. 

 

Por último, el letrado consultado en la investigación, Doctor Roberto Cabrera 

Suarez, manifestó lo siguiente: 

1. ¿En qué consiste la normativa que protege y fomenta el derecho al 

trabajo en las personas privadas de libertad? 
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Libertad de trabajo y contratación. El trabajador es libre para dedicar su 

esfuerzo a la labor lícita que a bien tenga. Ninguna persona podrá ser obligada 

a realizar trabajos gratuitos, ni remunerados que no sean impuestos por la ley, 

salvo los casos de urgencia extraordinaria o de necesidad de inmediato 

auxilio. Fuera de esos casos, nadie estará obligado a trabajar si no mediante 

un contrato y la remuneración correspondiente. En general, todo trabajo debe 

ser remunerado. 

2. ¿Según la normativa indicada cuales son los requisitos que deben 

presentar los internos para ser beneficiario del derecho al trabajo? 

De acuerdo a la normatividad, estos son los siguientes: 

a.- No debe tener carácter aflictivo, denigrante o ser impuesto como medida 

disciplinaria, sino en condiciones de igualdad y sin discriminación. 

b.- Tener carácter formativo, incentivando hábitos laborales, para su 

reinserción socio-laboral. 

c.- Debe ser organizado y programado de acuerdo a la ubicación geográfica 

del establecimiento penitenciario o medio libre, la demanda del mercado 

laboral y posibilidad de la administración penitenciaria. 

d.- Debe ser retribuido, de acuerdo a las modalidades contractuales, 

establecidas en el presente Decreto Legislativo N° 1343. 

 

Interpretación de los resultados en base al objetivo general aplicado a 

través de la guía de entrevista: De acuerdo al análisis realizado es 

importante manifestar que los beneficios penitenciarios son mecanismos que 

promueven la resocialización del privado de libertad a través de su 

participación en actividades laborales, educativas, y los servicios psicológicos, 

legales y sociales que ofrece la administración penitenciaria. Conviene 

precisar que la normatividad debe cumplirse en totalidad por las autoridades 

y no verse afectado en sus derechos fundamentales los internos. La 

resocialización es el factor principal para que todo interno pueda integrarse 

nuevamente a la sociedad. 

 

❖ Primer objetivo específico: Estudiar de manera integral el 

Derecho laboral de los internos. 
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Con respecto al primer objetivo específico realizando las preguntas en base a 

ello, el Doctor Benji Espinoza Ramos, menciona los siguiente: 

3. ¿Quiénes integran la comisión de evaluación de solicitudes 

presentadas por los internos? 

Los administradores penitenciarios, dentro del cual, la oficina principal es la 

llamada “medio libre” encargado de remitir toda la documentación a la jefatura 

de administración del INPE. 

4. ¿Qué criterios toma en cuenta la comisión evaluadora para que los 

internos puedan acceder a los trabajos disponibles? 

El comportamiento del interno solicitando, la categoría y las necesidades que 

poseen entre ellos está la labor que desempeña dentro del centro 

penitenciario, si el interno se dedica a estudiar dentro del mismo todo ello 

siendo evaluado de manera general por parte de los encargados. 

 

En relación al Doctor Juan Carlos Mas Guivin, respondió en base a las 

preguntas en mención al primer objetivo específico, lo siguiente: 

3. ¿Quiénes integran la comisión de evaluación de solicitudes 

presentadas por los internos? 

El Instituto Nacional Penitenciario conjuntamente con las instituciones 

estatales descritas en el artículo 12 del Decreto Legislativo N° 1343, siendo 

esto los encargados para realizar las evaluaciones pertinentes y gran 

persistencia a las solicitudes expuestas por el interno. 

4. ¿Qué criterios toma en cuenta la comisión evaluadora para que los 

internos puedan acceder a los trabajos disponibles? 

Corroborar la conducta del interno, puesto que resultaría un peligro potencial 

si le permitiera el acceso a ciertas herramientas o útiles para el desarrollo de 

dichos trabajos. 

 

Por otra parte, para el Doctor Juan Castañeda Méndez, refiere lo siguiente: 

3. ¿Quiénes integran la comisión de evaluación de solicitudes 

presentadas por los internos? 

La oficina de medio libre es en dicho lugar se presentan las solicitudes, 

prestación de servicios comunitarios, limitación de días libres, suspensión de 
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la ejecución de la pena, reserva del fallo condenatorio, vigilancia electrónica 

personal, liberación condicional y semi libertad 

4. ¿Qué criterios toma en cuenta la comisión evaluadora para que los 

internos puedan acceder a los trabajos disponibles? 

La primera condición es ver el estado del interno en el grado de peligrosidad 

y el tipo de delito que cometió para poder analizar si cuenta con beneficios 

penitenciarios, posterior a ello el análisis médico y psicológico del mismo. 

Todo esto es realmente esencial para dar con la veracidad de las solicitudes 

realizados por los internos. 

 

Asimismo, el letrado Doctor Manuel Bermúdez Tapia, se obtuvo como 

resultado de la siguiente manera: 

3. ¿Quiénes integran la comisión de evaluación de solicitudes 

presentadas por los internos? 

La integran la oficina evaluadora de solicitudes de revisión de penas de los 

centros penitenciarios, no obstante, también existe otra oficina que forma parte 

de la evaluación de solicitudes realizadas por el interno. Se debe indicar que 

la oficina de medio libre también es parte de la evolución puesto que en ello 

se encuentra personal capacitado en analizar temas de libertad del interno. 

4. ¿Qué criterios toma en cuenta la comisión evaluadora para que los 

internos puedan acceder a los trabajos disponibles? 

Los criterios son muchos, pero debemos centrar que la evaluación de las 

solicitudes es de carácter excepcional, por ello la evaluación puede tratarse 

de diferentes aspectos, según sea el caso de cada interno, es decir, el delito 

por la cual está siendo procesado y privado de su libertad. 

 

Por último, el letrado consultado en la investigación, Doctor Roberto Cabrera 

Suarez, manifestó lo siguiente: 

3. ¿Quiénes integran la comisión de evaluación de solicitudes 

presentadas por los internos? 

La dirección de tratamiento penitenciario y las instituciones estatales descritas 

en el artículo 12 del Decreto Legislativo N° 1343 encargados de velar por el 

cumplimiento de las solicitudes realizadas por los internos para que con ello 



56 

pueda ser evaluada de forma pertinente por las autoridades y ver la posibilidad 

de emitir documentación sea de forma “positiva o negativa” para el interno. 

4. ¿Qué criterios toma en cuenta la comisión evaluadora para que los 

internos puedan acceder a los trabajos disponibles? 

Los criterios que toman en cuenta la comisión son los antecedentes del interno 

si existe reincidencia o habitualidad, el delito por el cual fue sentenciado y el 

comportamiento que el interno tiene dentro del penal. 

 

Interpretación de los resultados en base al primer objetivo específico 

aplicado a través de la guía de entrevista: El derecho de los internos desde 

todos los aspectos no son respetados ni mucho menos valorado por la 

institución encargada, es por ello que se puede observar vulneración a los 

derechos fundamentales. Asimismo, la supervisión de la normativa nacional 

que protege y fomenta el derecho al trabajo de las personas privadas de 

libertad no son realmente adecuada, por lo que se puede deducir y llegar a la 

conclusión de que existe grandes vacíos dentro del mismo; ante esto se debe 

tomar medidas necesarias entre el Instituto Nacional Penitenciario y el 

Ministerio de Justicia para brindar las garantías respectivas de la normatividad, 

modificar el área encargada de realizar la evaluación de las solicitudes con 

profesionales aptos para brindar una correcta supervisión en todos los centros 

penitenciarios. 

 

❖ Segundo objetivo específico: Analizar los sistemas penales 

latinoamericanos sobre el derecho laboral de los internos. 

 

En este apartado, se tiene como resultado en base a las respuestas de los 

profesionales conocedores del tema partiendo desde el análisis de los 

sistemas penales en Latinoamérica, ante esto, el Doctor Benji Espinoza 

Ramos, manifiesta lo siguiente: 

5. De los reglamentos que regula el derecho al trabajo de los internos 

¿opine si considera que dicho reglamento es suficiente para la 

protección del derecho al trabajo? 
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Desde mi punto de vista sí, es un mecanismo elemental que brinda 

oportunidad para toda la población penitenciaria y con ello desenvolverse y 

hacer uso de los derechos que les queda, sin embargo, viendo desde el plano 

internacional se puede manifestar que la regulación al trabajo en los penales 

es en ocasiones de gran problema, puesto que la normatividad no regula 

correctamente. 

6. ¿De la totalidad de la población carcelaria del penal de Moyobamba, 

cuantos solicitan tener acceso al derecho al trabajo y qué facilidades se 

otorgan con la obtención del mismo? 

Se podría decir que todos los internos lo solicitan, con la finalidad de que a 

largo plazo pueda obtener algún beneficio durante las horas y días laborados 

siendo esto como principal- su libertad individual. 

 

Por otra parte, el Doctor Juan Carlos Mas Guivin, manifestó en relación a 

sus preguntas, lo siguiente: 

5. De los reglamentos que regula el derecho al trabajo de los internos 

¿opine si considera que dicho reglamento es suficiente para la 

protección del derecho al trabajo? 

La existencia de cuerpos normativos reguladores en las instituciones es 

elemental dentro de ellos está el reglamento penitenciario que en pocas 

palabras es “garantizar la vida del interno” y de los agentes penitenciarios, es 

importante que los documentos legales tengan las condiciones necesarias 

para brindar efectivad en la sociedad, respetando la primacía de nuestra carta 

magna. 

6. ¿De la totalidad de la población carcelaria del penal de Moyobamba, 

cuantos solicitan tener acceso al derecho al trabajo y qué facilidades se 

otorgan con la obtención del mismo? 

Menos del 20% de la población carcelaria, ello debido a que los internos no le 

dan la importancia necesaria a desarrollar este tipo de habilidades y/o 

fomentar el derecho al trabajo, mismo que tras purgar su condena, sería muy 

satisfactorio para los mismos. 
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Asimismo, el Doctor Juan Alberto Castañeda Méndez, se obtuvo como 

respuestas los siguientes: 

5. De los reglamentos que regula el derecho al trabajo de los internos 

¿opine si considera que dicho reglamento es suficiente para la 

protección del derecho al trabajo? 

Si, el reglamento es suficiente nuestro ordenamiento normativo regula la 

ejecución de las penas y el tratamiento legal de las personas internas en los 

establecimientos penitenciarios a través del Código de Ejecución Penal, 

aprobado por Decreto Legislativo N° 654, así como por su Reglamento 

publicado mediante Decreto Supremo N° 015-2003-JUS. 

6. ¿De la totalidad de la población carcelaria del penal de Moyobamba, 

cuantos solicitan tener acceso al derecho al trabajo y qué facilidades se 

otorgan con la obtención del mismo? 

Los internos tienen muchas facilidades como el tiempo para la elaboración del 

cuadernillo y el tiempo de espera para obtener sus sentencias expedidas por 

el poder judicial, además de tener dentro del penal áreas como lo son 

psicologías y médicas. Ante esto, se puede mencionar que el 59% de la 

población carcelaria solicitan la accesibilidad para laboral dentro del penal. 

 

Asimismo, el prestigioso Doctor Manuel Bermúdez Tapia, se obtuvo como 

resultado de la siguiente manera: 

5. De los reglamentos que regula el derecho al trabajo de los internos 

¿opine si considera que dicho reglamento es suficiente para la 

protección del derecho al trabajo? 

Desde mi punto de vista, considero que se debería profundizar la 

reglamentación de los centros penitenciarios y con esto desarrollar nuevas 

estrategias para la realización del derecho al trabajo de la población carcelaria, 

toda vez que durante muchos años los centros penitenciarios no cuentan con 

la capacidad idónea de mantener a internos que realmente buscan resocializar 

y por ende buscar nuevas oportunidades en la sociedad. Es realmente nefasto 

la administración de los centros penitenciarios y no solo hablando del Perú 

sino también a nivel Latinoamérica es un problema real y latente. 
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6. ¿De la totalidad de la población carcelaria del penal de Moyobamba, 

cuantos solicitan tener acceso al derecho al trabajo y qué facilidades se 

otorgan con la obtención del mismo? 

La población carcelaria en el penal de la ciudad de Moyobamba está 

colapsada, es decir, sobre pasa el límite de internos del cual debe albergar 

dicho centro, la totalidad de estos se podría indicar que el 85 a 90% de internos 

solicitan a diario la forma de entrar a las áreas de trabajo sin embargo algunos 

de estos no son aceptados debido a su alta peligrosidad y de alguna u otra 

forma pueda perjudicar al resto de la población. Asimismo, la administración 

del INPE maneja listas de quienes lo conformar el área de trabajo. 

 

Por último, el letrado consultado en la investigación, Doctor Roberto Cabrera 

Suarez, manifestó lo siguiente: 

5. De los reglamentos que regula el derecho al trabajo de los internos 

¿opine si considera que dicho reglamento es suficiente para la 

protección del derecho al trabajo? 

A mi opinión las normativas en aplicación con respecto al trabajo están bien 

establecidas, de las cuales si se llegan al cumplimiento en el caso de 

redenciones de trabajo el interno podría solicitar los beneficios 

correspondientes. 

6. ¿De la totalidad de la población carcelaria del penal de Moyobamba, 

cuantos solicitan tener acceso al derecho al trabajo y qué facilidades se 

otorgan con la obtención del mismo? 

La población carcelaria de Moyobamba es muy basta de los cuales un 80% 

solicita sus beneficios penitenciarios, pero de los cuales muchos son 

denegados, se les otorga muchas facilidades e indicaciones, muchos no 

pueden obtener su libertad condicional o semilibertad, pero se le indica que si 

pueden obtener su redención. 

 

Interpretación de los resultados en base al segundo objetivo específico 

aplicado a través de la guía de entrevista: Evaluar la existencia de una 

Reglamentación interna que proteja y fomente el derecho al trabajo de las 

personas privadas de la libertad es de suma importancia, sin embargo, las 
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autoridades competentes no realizan las coordinaciones pertinentes al caso, 

con esto no solo mencionamos la problemática en nuestro país sino también 

en todo Latinoamérica- un problema latente para las autoridades 

penitenciarias y el ministerio de Justicia- hasta el momento no realizan las 

modificaciones o cambios pertinentes para garantizar la vida y lo más 

importante los derechos de cada interno. 

 

❖ Tercer objetivo específico: Estudiar los aportes del enfoque de 

los derechos humanos mediante los sistemas de justicia en 

nuestro país. 

 

Para el Doctor Juan Castañeda Méndez, indica en relación al objetivo que: 

7. ¿Se da cumplimiento en su totalidad el Reglamento que regula el 

derecho al trabajo, explique cómo se fomenta el mismo? 

En los establecimientos penitenciarios se da el cumplimiento respectivo al 

reglamento de trabajo con el fin de hacer valer la redención de los internos 

siempre y cuando estos tengan ese beneficio carcelario, además de generar 

ingresos por ellos mismos al vender lo fabricado dentro del penal. 

8. ¿Usted cree, que el Reglamento vigente que regula el derecho al 

trabajo debe ser derogado sí o no? ¿por qué? 

Yo pienso que no debe ser derogado, puede ser modificado sí, porque el 

reglamento cumple un rol fundamental para todos los internos dentro del 

penal, puesto que están todos los parámetros para la elaboración del 

cuadernillo y las redenciones con respecto al trabajo. 

 

Desde otra perspectiva, el Doctor Juan Carlos Mas Guivin, indico a través 

de su respuesta los siguientes: 

7. ¿Se da cumplimiento en su totalidad el Reglamento que regula el 

derecho al trabajo, explique cómo se fomenta el mismo? 

Considero que sí, puesto que el interno para lograr acceder al área de trabajo 

cual sea el delito por cual está siendo procesado, debe de cursar su solicitud 

y esta seguir el trámite regular, siendo evaluada por el área respectiva- ello 

serán los encargados de admitir o no la solicitud del interno. 
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8. ¿Usted cree, que el Reglamento vigente que regula el derecho al 

trabajo debe ser derogado sí o no? ¿por qué? 

No, debido a que la Ley y/o las regulaciones sean derogadas y, luego 

promulgarse una nueva, la razón de esta versa sobre que solo es cuestión de 

que la población y, más aún a la que se dirige el reglamento, la cumple y acate 

como tal. 

 

Asimismo, el Doctor Benji Espinoza Ramos, estipula en concordancia al 

objetivo en mención y pregunta planteada, los siguientes: 

7. ¿Se da cumplimiento en su totalidad el Reglamento que regula el 

derecho al trabajo, explique cómo se fomenta el mismo? 

Considero que sí, dado que en la actualidad existe gran porcentaje de los 

internos que hacen uso de este derecho y hasta la fecha no se le ha negado 

a nadie la posibilidad de acudir a este gran beneficioso siempre y cuando 

hayan cumplido los requisitos planteados aunado a ello la infraestructura en 

lo que respecta al área de trabajo cumple a conformidad. 

8. ¿Usted cree, que el Reglamento vigente que regula el derecho al 

trabajo debe ser derogado sí o no? ¿por qué? 

No, dado que se está respaldando un derecho humano reconocido a nivel 

internacional que es el derecho individual de la persona; por tanto, debe 

encontrarse vigente y estar garantizado por Instituto Nacional Penitenciario 

para su fiel cumplimiento. 

 

Por otra parte, el experto conocedor del tema, Doctor Bermúdez Tapia, 

respondió de manera puntual a las preguntas planteadas, siendo ello lo 

siguiente: 

7. ¿Se da cumplimiento en su totalidad el Reglamento que regula el 

derecho al trabajo, explique cómo se fomenta el mismo? 

Por supuesto que sí, sin embargo, debemos indicar que el reglamento al 

derecho al trabajo no cumple con las expectativas fundamentales y reales 

acerca del trabajo dentro de los centros penitenciarios. Debemos indicar que 

la normatividad debe regular de forma respetuosa los derechos individuales 
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de los internos, las autoridades deben realizar un análisis y evaluación 

exhaustiva con respecto a este tema fundamental.  

8. ¿Usted cree, que el Reglamento vigente que regula el derecho al 

trabajo debe ser derogado sí o no? ¿por qué? 

Debo indicar algo muy importante, la normatividad resulta de grandes vacíos, 

es decir, de lagunas legales, por lo que observando desde mi perspectiva la 

forma correcta sería la modificación total del reglamento, en base a los 

derechos humanos de las personas privadas de su libertad. 

 

Desde otra idea, en base a las preguntas planteadas en funcionalidad del 

tercer objetivo específico, el Doctor Roberto Cabrera Suarez, respondió lo 

siguiente: 

7. ¿Se da cumplimiento en su totalidad el Reglamento que regula el 

derecho al trabajo, explique cómo se fomenta el mismo? 

En el contexto actual si se cumple la totalidad del reglamento que regula el 

trabajo, los internos del penal de Moyobamba solicitan sus redenciones con 

las horas y días trabajados para luego pasar la evaluación correspondiente y 

si es factible o viable la libertad del mismo. 

8. ¿Usted cree, que el Reglamento vigente que regula el derecho al 

trabajo debe ser derogado sí o no? ¿por qué? 

A mi parecer no, puesto que en la actualidad si se cumplen a cabalidad todas 

las solicitudes realizadas por el interno, con esto otorgando los beneficios 

penitenciarios oportuno, y sus redenciones conforme a lo establecido en el 

código de ejecución penal y el reglamento interno. 

 

Interpretación de los resultados en base al tercer objetivo específico a 

través de la guía de entrevista: Cuesta mucho analizar el cumplimiento del 

Reglamento interno del derecho al trabajo en los centros penitenciarios por 

ello se debería implementar nuevas formas de mecanismos para dar pronta 

solución en relación a los aportes a través de los derechos humanos es decir, 

se debe respetar los parámetros que dicta la normatividad no obstante, como 

bien se observó con las respuestas de los conocedores de tema, la 

normatividad debe ser modificado sea de manera total o parcial partiendo 
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como se mencionó- respetando los derechos de cada uno de los internos. Los 

sistemas de justicia también deben involucrarse de manera plena con estos 

temas, ya que se puede observar y analizar que no son tomados en cuenta de 

manera fundamental y real. 

 

Con respecto a los resultados acerca de la validación de la propuesta. 

Resulto siendo viable desde todos los aspectos de acuerdo a los dos (2) 

profesionales expertos por su calificación científico y teórico evaluando la 

forma en que fue realizado y estructurado conteniendo un análisis respectivo 

al Derecho de trabajo de los internos en los centros penitenciarios, ante ello 

resulta importante la emisión de la modificatoria de la normatividad – Decreto 

legislativo 1343, siendo muy indispensable para el ser humano privado de su 

libertad. Asimismo, es viable puesto que dicha propuesta está marcada en 

principio a algo elemental en la vida de la persona- los derechos individuales 

reconocidos a nivel internacional. 
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V. DISCUSIÓN 

Para realizar un correcto desarrollo de nuestra investigación resulta muy 

importante realizar la descripción de la discusión considerando el análisis de 

documentos haciendo un análisis exegético y minucioso, como tal teniendo a 

nuestro objetivo general en analizar de qué manera el Derecho laboral de los 

internos del penal de Moyobamba se complementa a la luz del enfoque de los 

Derechos Humanos 2020. 

 

En definitiva, tratando de justificar su necesidad de proteger el derecho al trabajo 

en el penal de Moyobamba. Por lo tanto, todas las personas detenidas en la 

prisión de Moyobamba tienen garantizado el acceso a bienes y servicios 

proporcionados por el estado sin discriminación, este estudio analiza el 

ordenamiento legal en el seno de la Constitución y protección internacional para 

una mejor comprensión del derecho al trabajo y evitar grave violación del derecho 

al trabajo decente. En Perú, el desarrollo y ejecución penal de los penales se rige 

por el Decreto Legislativo Nº 132 publicado en el año 2017 y se designa como el 

Instituto Nacional Penitenciario a modo de parte rector del sistema Penitenciario. 

En el cual “se encuentra conformado por organismos públicos con el único 

propósito de resocializar al penado, considerando las políticas penitenciarias, tal 

como lo describe el Código de Ejecución Penal” (Art, Nº 4, Inc. e.) Trabajo 

forzoso: Cualquier trabajo solicitado por un particular bajo amenaza de pena y 

no proporcionado voluntariamente a esa persona. Ante ello, el antecedente que 

respalda es a través del autor Mesa, (2016) en su Tesis “Trabajo en una cárcel 

peruana denominada "Pena de rehabilitación", porque estudia el trabajo forzoso 

en el contexto del castigo; siempre es el límite y estamos discutiendo el principio 

de dignidad con una visión unificada de que la dignidad humana no se puede 

superar. Libertad única tanto si elige un trabajo como si no. Por lo tanto, si bien 

una persona ha perdido su derecho fundamental del libre tránsito, ello no implica 

que algunos derechos reconocidos en la nuestra carta magna se ven 

restringidos, y tales restricciones solo ocurren si son compatibles con la 

búsqueda de un propósito básico que afecta a la sociedad. Hay que tener 

cuidado. Aplicación de pena gratuita. Cuando una determinada actividad 
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contribuye a la respuesta del criminal, a través del cual se restablece la 

protección y seguridad de la sociedad. La Constitución define que el trabajo no 

atenta contra la dignidad humana porque es "la base del bienestar social, un 

medio de autodesarrollo" y un medio de desarrollo humano, sean derechos u 

obligaciones.  Así, el ser humano, se desarrolla desde una forma de perfección 

personal, y por ende desde el ser humano es la base del bienestar social, 

reivindicado y al mismo tiempo más humano- trabajar como actividad en esencia 

significa aprender tanto valores como conocimientos técnicos que ayuden al 

desarrollo humano, lo que contribuye a la mejor aceptación e inclusión de los 

individuos en la sociedad; quienes mediante esta actividad observan el bienestar 

y desarrollo de la comunidad, ya sea directamente o indirectamente. 

 

Como primer objetivo específico, estudiar de manera integral el Derecho 

Laboral de los internos a través de la guía de observación. 

Tabla 3 

 Documento normativo - analizados 

Documento 

Normativo 

Análisis Discusión 

 

Derecho laboral 

en todo el mundo 

Es importante señalar que la OIT 

es el mecanismo importante en 

relación al derecho internacional, 

derecho que protege a todos los 

trabajadores del mundo, 

representando a través de las 

múltiples organizaciones o 

gremios que existe en todo el 

mundo siendo esto como aquel 

forma fundamental para observar 

y a su vez demostrar que las 

personas somos seres que 

tenemos derechos que nos 

protege de todo acto negativo que 

se pueda presentar en la 

 

No cabe duda que el 

Derecho Laboral a nivel 

mundial es un factor muy 

determinante para demostrar 

que el mundo tiene igual de 

libertades y derechos, 

protegiendo de esa manera 

todo acto discriminativo en 

contra los trabajadores, por 

ello resulta y, como bien se 

mencionó anteriormente es 

muy importante desarrollar 

todo este tema en pro de los 

internos de los penales. 
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sociedad, el Derecho Laboral 

siendo el conjunto regulador de 

las direcciones motrices entre el 

trabajador y las empresas para 

que exista una excelente 

regulación entre los mismos. 

El trabajo es una actividad 

humana. Eje central de la vida, 

asume las relaciones entre 

hombres. El trabajo es un hecho 

histórico y social. El concepto 

social del trabajo busca enfatizar 

su carácter individual y humano. 

En otras palabras, enfatiza que el 

contenido ético y social debe 

prevalecer sobre la simple 

equidad típica de las relaciones 

de renta fija. Económicamente, el 

trabajo se considera un factor de 

producción para satisfacer 

necesidades humanas (esto se 

tiene en cuenta en la ley española 

de contratos de trabajo, artículo 1 

de 1944). Se entiende como el 

derecho del hombre a ejercer 

libremente sus obligaciones. 

Beyond es un deber para con la 

sociedad. (Correa; Muñoz; y 

Chaparro 2008, p. 282). 

Por otra parte, El enfoque 

basado en los derechos 

humanos- Los derechos 

iguales e inalienables de 

todos los seres humanos 

establecen las bases para la 

libertad, la justicia y la paz en 

el mundo, según la 

Declaración Universal de 

Derechos Humanos, 

adoptada por la Asamblea 

General de las Naciones 

Unidas en 1948. El Programa 

de Acción de la Conferencia 

Internacional sobre la 

Población y el Desarrollo 

(CIPD), en el cual se basa 

nuestro trabajo, también se 

fundamenta en el logro de la 

igualdad y la dignidad de 

todos. 

 

 

Derecho laboral 

de los internos 

Según Unodc (2010), La cárcel se 

considera debe entenderse el 

paso final en el desarrollo de juicio 

penal que inicia con el crimen y 
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finaliza en investigación del 

suceso, detención del 

sospechoso, detención, juicio y 

finalmente enjuiciamiento, y la 

cantidad penitenciaria existe 

terminante por el perfil que el 

modo de justicia penitenciaria se 

relaciona con los internos, que 

tiene un impacto significativo en la 

administración y gestión 

penitenciarias. De manera que, la 

doctrina de justicia penal está 

influenciado por políticas y 

condiciones del gobierno 

predominantes y está 

diagnosticado en total magnitud 

por los habitantes que eligen al 

gobierno en las democracias. 

La detención en una prisión 

está sujeta a la ley según el 

sistema legal particular al 

que se ajuste, pero en 

principio goza de los 

derechos que descritas en la 

Carta Magna donde 

reconoce a todos los sujetos 

de derecho. Algunos 

derechos parecen anularse 

cuando se ejercen; como en 

el caso de las libertades, 

otros parecen estar limitados 

o restringidos. 

 

Como segundo objetivo específico, analizar los sistemas penales 

latinoamericanos sobre el Derecho laboral de los internos a través de guía de 

análisis documental. 

Tabla 4  

Sistemas penales latinoamericanos  

Documento 

Normativo 

Análisis Discusión 

 

Sistemas penales 

latinoamericanos 

El trabajo es una actividad 

humana. Eje central de la vida, 

asume las relaciones entre 

hombres. El trabajo es un hecho 

histórico y social. El concepto 

social del trabajo busca enfatizar 

su carácter individual y humano. 

Se entiende como el derecho 

del hombre a ejercer 

libremente sus obligaciones. 

Es un medio de desarrollo 

personal que lo hace útil e 

innovador y le permite 

generar los ingresos 
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En otras palabras, enfatiza que el 

contenido ético y social debe 

prevalecer sobre la simple 

equidad típica de las relaciones 

de renta fija. Económicamente, el 

trabajo se considera un factor de 

producción para satisfacer 

necesidades humanas (esto se 

tiene en cuenta en la ley española 

de contratos de trabajo, artículo 1 

de 1944). El derecho al trabajo-

punto de vista legislativo. 

La doctrina de la época define la 

penitencia, así como el alcance y 

la finalidad, en la medida en que 

estos estudios pueden constituir 

el orden jurídico desarrollado en 

los campos y estructuras del 

internamiento, basado en ricas y 

misteriosas disposiciones. Según 

los mismos principios que se 

encuentran en la ideología de la 

clase obrera francesa. Las 

actividades de investigación, en 

cambio, se sustentan en los 

siguientes fundamentos teóricos o 

científicos: Derechos de los 

trabajadores: el trabajo es el 

siguiente, el derecho a hacerlo 

libremente y la obligación con uno 

mismo. Es un medio de 

autodesarrollo que lo hace útil y 

creativo y le permite generar los 

necesarios para sus 

necesidades diarias, 

personales y familiares. 

Algo que debemos 

manifestar también es que 

“La doctrina de la época 

define la penitencia, así 

como el alcance y la 

finalidad, en la medida en 

que estos estudios pueden 

constituir el orden jurídico 

desarrollado en los campos y 

estructuras del 

internamiento, basado en 

ricas y misteriosas 

disposiciones. Según los 

mismos principios que se 

encuentran en la ideología 

de la clase obrera francesa. 

Las actividades de 

investigación, en cambio, se 

sustentan en los siguientes 

fundamentos teóricos o 

científicos: Derechos de los 

trabajadores: el trabajo es el 

siguiente, el derecho a 

hacerlo libremente y la 

obligación con uno mismo. 

Es un medio de 

autodesarrollo que lo hace 

útil y creativo y le permite 

generar los ingresos que 

necesita para sus 
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ingresos que necesita para sus 

necesidades de vida diaria, 

personal y familiar. 

necesidades de vida diaria, 

personal y familiar” 

 

Derecho laboral 

La cárcel se considera debe 

entenderse el paso final en el 

desarrollo de juicio penal que 

inicia con el crimen y finaliza en 

investigación del suceso, 

detención del sospechoso, 

detención, juicio y finalmente 

enjuiciamiento, y la cantidad 

penitenciaria existe terminante 

por el perfil que el modo de justicia 

penitenciaria se relaciona con los 

internos, que tiene un impacto 

significativo en la administración y 

gestión penitenciarias. 

el autor Thomas, (2015). En su 

artículo latinoamericana de 

Derecho Social titulado “La 

aplicación de las normas del 

derecho internacional del trabajo 

en el derecho interno”. Cuando 

mencionamos acerca de las 

normas de derecho internacional 

aplicables al derecho del trabajo 

tenemos que referirnos al derecho 

internacional público del trabajo, 

pues éstas tocan de manera 

sensible no sólo a los Estados, 

sino también a los organismos 

internacionales; pero también 

tenemos que hacer alusión al 

Todo derecho es 

fundamental para la raza 

humana es así- plenamente 

reconocido por la norma 

superior constituyéndose 

aquel valor real y verídico 

que se muestra como tal por 

ser pilar fundamental de la 

persona. 

Cuando mencionamos 

acerca de las normas de 

derecho internacional 

aplicables al derecho del 

trabajo tenemos que 

referirnos al derecho 

internacional público del 

trabajo, pues éstas tocan de 

manera sensible no sólo a 

los Estados, sino también a 

los organismos 

internacionales; pero 

también tenemos que hacer 

alusión al derecho 

internacional privado del 

trabajo, ya que estas normas 

o instrumentos se aplicarán 

en toda su extensión a las 

relaciones individuales o 

colectivas del contrato de 

trabajo. 
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derecho internacional privado del 

trabajo, ya que estas normas o 

instrumentos se aplicarán en toda 

su extensión a las relaciones 

individuales o colectivas del 

contrato de trabajo; todo esto 

tiene su génesis como una 

consecuencia directa del hecho 

incontestado de que el derecho 

del trabajo es hijo de la sociedad 

industrial, donde los contextos 

económicos y políticos guardan 

estrecha relación con la 

globalización del comercio 

internacional y por ende de la 

mano de obra, es por esto que 

deben existir instrumentos legales 

supranacionales capaces de 

resguardar los fines esenciales 

del derecho del trabajo, como el 

bienestar humano y la justicia 

social; de manera categórica 

decimos que no sólo son fuentes 

del derecho internacional de 

aplicación en el derecho laboral 

los derechos humanos, los 

acuerdos, resoluciones, 

recomendaciones, tratados y 

convenios del derecho 

internacional público ratificados 

por los Estados, sino también 

aquellas declaraciones y demás 

De acuerdo al autor 

Cabanellas, (2012). El 

trabajo es una actividad que 

ayuda a las personas a crear 

recursos que satisfagan sus 

necesidades, al mismo 

tiempo que crean valor 

material y espiritual. Está 

diseñado no solo como un 

medio de supervivencia, sino 

también como un medio para 

lograr la felicidad, ya que 

permite el crecimiento 

individual y la aceptación e 

inclusión social. 
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instrumentos provenientes de la 

comunidad internacional. 

 

Como tercer objetivo específico, estudiar los aportes del enfoque de los derechos 

humanos mediante los sistemas de justicia en nuestro país, a través de entrevista 

a expertos. 

Para el Doctor Juan Castañeda Méndez, indica que en los establecimientos 

penitenciarios son cumplidos fielmente el reglamento de trabajo con el fin de hacer 

valer la redención de los internos siempre y cuando estos tengan ese beneficio 

carcelario. En ese sentido, los derechos humanos no son respetados y 

considerados como tal, observando de esa manera dificultades y grandes vacíos 

legales dentro de la reglamentación. Ante ello se debe tener mayor precisión con la 

reglamentación del trabajo en relación a los derechos de los internos. 

Asimismo, el mencionado experto indico desde otro punto de vista, que la 

normatividad acerca del derecho al trabajo de los internos no debe ser derogado, 

lo que, si puede ser modificado en razón de ciertos artículos que de alguna u otra 

forma no cumplen con el rol fundamental para todos los internos dentro del penal, 

puesto que están todos los parámetros para la elaboración del cuadernillo y las 

redenciones con respecto al trabajo. En ese sentido los derechos humanos no son 

respetados concordantemente para los internos, es por ello que se debe tener 

mayor precisión con la ejecución de la normativa. 

Muy por el contrario, el Doctor Juan Carlos Mas Guivin, considera que sí, puesto 

que el interno para lograr acceder al área de trabajo cual sea el delito por cual está 

siendo procesado, debe de cursar su solicitud y esta seguir el trámite regular, 

siendo evaluada por el área respectiva- ello serán los encargados de admitir o no 

la solicitud del interno. 

La Ley y/o las regulaciones sean derogadas y, luego promulgarse una nueva, la 

razón de esta versa sobre que solo es cuestión de que la población y, más aún a la 

que se dirige el reglamento, la cumple y acate como tal. 

El Doctor Benji Espinoza Ramos, estipula; que en la actualidad existe gran 

porcentaje de internos que hacen uso de este derecho y hasta la fecha no se le ha 
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negado, es decir el derecho al trabajo es cumplido en los centros penitenciario, 

aunado a ello la infraestructura en lo que respecta al área de trabajo cumple a 

conformidad. 

Asimismo, el Doctor Manuel Bermúdez Tapia, manifestó que el reglamento al 

derecho al trabajo no cumple con las expectativas fundamentales y reales acerca 

del trabajo dentro de los centros penitenciarios. Debemos indicar que la 

normatividad debe regular de forma respetuosa los derechos individuales de los 

internos, las autoridades deben realizar un análisis y evaluación exhaustiva con 

respecto a este tema fundamental. 

Desde otro aspecto, el Doctor Roberto Cabrera Suarez, indico de manera puntual 

que la reglamentación en el contexto actual si se cumple la totalidad de dicho 

reglamento que regula el trabajo, resultando fundamental para los internos del 

penal de Moyobamba que solicitan sus redenciones con respecto al trabajo en las 

cuales se les otorga los beneficios como punto principal es buscar la libertad. 

Asimismo, indico que en la actualidad son cumplidos fielmente todas las solicitudes, 

es decir, son respetadas por la Institución observando desde cada enfoque el 

correcto accionar para los derechos fundamentales. 

Discusión: Cuesta mucho analizar el cumplimiento del Reglamento interno 

del derecho al trabajo en los centros penitenciarios por ello se debería 

implementar nuevas formas de mecanismos para dar pronta solución. La 

normatividad que actualmente regula a los internos de los centros 

penitenciarios cumple una función muy importante- pero no cabe duda que 

dentro de mismo existe lagunas o vacíos que la autoridad debe analizar de 

manera detallada y puntual para determinar el grado en que pueda afectar el 

interno y, con ello modificar de tal modo que se respete los derechos 

fundamentales de la persona privada de su libertad. 

En ese sentido, Pele. (2017), en su obra: La Dignidad Humana Según Kant y 

Haberman: indica que Kant caracteriza con claridad y coherencia el valor y lealtad 

que tiene o posee la persona humana. Es así que el ser humano goza y dispone de 

derechos realmente fundamentales, esto es aquello de deviene desde la 

concepción humana y que por tanto no se respeta como tal simplemente será visto 
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o analizado desde la perspectiva de lucros para las personas que buscan beneficios 

o aprovechamientos indeseados con el honor y reputación humana. La persona 

debe ser el sujeto por la cual importa mucho en la sociedad, un ser con 

particularidades no comunes mediante el cual se desarrolla diferentes habilidades 

con finalidades importantes. 

Asimismo, la Corte Constitucional siguió una interpretación y argumento para 

orientar lógica y constitucionalmente la prioridad de un derecho fundamental sobre 

otro; en la medida en que entendió que el estrés de los derechos fundamentales 

debe reducirse al escenario de estrés del principio, en el que no se da una regla de 

exclusión, sino al uso de pruebas de igualdad equitativas, razonables y 

proporcionadas. El supuesto básico de la aplicación de la prueba de igualdad 

incluye el otorgamiento de trato discriminatorio a un sujeto que se encuentra en un 

estado de igualdad de facto o de facto, sin ningún trato. Tal discriminación califica 

como apropiación indebida. Una vez expresada claramente la condición de paridad, 

se deben seguir ciertos supuestos para que la precedencia de uno sobre el otro 

garantice una condición básica y constitucionalmente razonable. A través de la 

prueba de razonabilidad, se deben garantizar tres condiciones: (i) existe un objetivo 

perseguido por el establecimiento de trato injusto; (ii) el objetivo mencionado es 

válido y compatible con los principios básicos de la Constitución; y (iii) condicional 

sobre la correspondencia entre el tratamiento y el fin deseado (Laudo, 2004). La 

tercera condición de la prueba de plausibilidad define la condición esencial de la 

prueba de equivalencia, que debe entenderse como una condición explicativa para 

demostrar, en términos constitucionales, que se cumple cierta precedencia de un 

principio sobre otras condiciones suficientes y necesarias, de acuerdo con lo 

establecido en la Constitución. En ese sentido el autor Rivera, (2019). Con su tesis 

titulada “Los Derechos Humanos y las limitaciones para su protección en el derecho 

internacional” manifestó que la definición de derechos humanos se ha visto 

cambiada en atención a los sucesos históricos y el desarrollo de dogmas como 

partidos políticos, sin embargo, no debe ser excusa para vulnerar a estos o 

limitarlos como actualmente se viene haciendo- con ello demostrando la infracción 

y atropello que sufre el ser humano en la sociedad. 
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VI. CONCLUSIONES 

6.1. Debemos fundamentar a razón de que el Derecho Laboral de los internos 

– privados de su libertad por diferentes delitos está debidamente enlazado 

con los derechos fundamentales internacionales. No obstante, y frente a 

ello resulta muy pertinente agregar otros mecanismos para que las 

labores que realizan los internos sean mucho más eficaces, es decir, 

donde se pueda evidenciar que sus derechos no sean marginados 

vulnerados por la misma población penitenciaria. Es por ello, es pertinente 

indicar que la normativa nacional que protege y fomenta el derecho laboral 

en los internos que se encuentran privados de su libertad se cumple, de 

manera inadecuada, limitada y con poca decisión institucional para los 

trabajos de cada interno en los centros penitenciarios, con lo cual no se 

garantiza el derecho fundamental al trabajo. 

 

6.2. Asimismo, el derecho laboral de las personas privadas de su libertad es 

realmente distintas a lo que se puede apreciar o tener ciertas perspectivas 

desde afuera. Es por ello que el derecho en mención no está siendo eficaz 

con el desarrollo de sus propios derechos, por lo que las propias 

autoridades penitenciarias deberían controlar y ejecutar módulos dentro 

de los centros penitenciarios en favor de los internos. La detención en una 

prisión está sujeta a la ley según el sistema legal particular al que se 

ajuste, pero en principio goza de los derechos que descritas en la Carta 

Magna donde reconoce a todos los sujetos de derecho. 

 

6.3. Por otra parte, se realizó un análisis sumamente minucioso a los sistemas 

penales, como medio de desarrollo personal que lo hace útil e innovador 

y le permite generar los ingresos necesarios para sus necesidades diarias, 

personales y familiares. Asimismo, se pudo observar que los sistemas 

penales en mención al derecho laboral no son aplicados correctamente, 

por ello los internos realizan motines u otros desmanes que conlleva a 

caos dentro de los centros penitenciarios. 
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6.4. Los derechos humanos es la institución encargada de velar por los 

derechos de cada ser humano, es así que a través de los aportes realizaos 

en mención a ello se puede observar una serie de dificultades puesto que 

no existe una brecha persistente en relación a los derechos 

fundamentales. La normatividad que actualmente regula a los internos de 

los centros penitenciarios cumple una función muy importante. No cabe 

duda que dentro de mismo existe lagunas o vacíos que la autoridad debe 

analizar de manera detallada y puntual para determinar el grado en que 

pueda afectar el interno y, con ello modificar de tal modo que se respete 

los derechos fundamentales de la persona privada de su libertad. 

 

6.5. La solución frente a este real problema es tratar de efectivizar la 

normatividad que regula a los centros penitenciarios y con ello hacer 

respetar y prevalecer los derechos fundamentales del ser humano- es 

decir, de los internos privados de su libertad; se debe enfocar a un análisis 

preciso acerca de las directivas penitenciarias donde se pueda evidenciar 

vacíos o vulneraciones que afectan seriamente a los internos. Por otra 

parte, es importante mencionar que el Decreto Legislativo 1343 merece 

un mejor tratamiento de forma y de fondo puesto que se evidencio durante 

todo el desarrollo de la investigación ciertas falencias que provoca 

vulneración al derecho individual del interno; la situación laboral de los 

internos, sus obligaciones y derechos, sus reconocimientos, su 

representación por organizaciones sindicales, las inspecciones de trabajo 

y el conocimiento público de dichas situaciones, se enfrentan a varias 

realidades es por ello que es momento de realizar los cambios pertinentes 

desde los aspectos administrativos de los centros penitenciarios hasta los 

sistemas jurídicos.  

 

6.6. La Propuesta de modificatoria de la Directiva N° 007-2018-INPE-DTP – 

Condiciones para el desarrollo de actividades productivas – Decreto 

Legislativo N° 1343. Cuya finalidad de la directiva está orientado a los 

servidores y/o funcionarios del INPE, población penitenciaria, así como 

también a las personas naturales o jurídicas sobre las condiciones para el 
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desarrollo de las actividades productivas. Ante esto se creyó conveniente 

realizar la propuesta de la modificación de la directiva en mención 

específicamente en el numeral 6.3 – Autorización y desplazamiento de 

internos de pabellones a talleres productivos, inciso h; lo cual 

menciona que “todo interno que participa en actividades individuales y 

grupales que haya sido sancionado disciplinariamente por la autoridad 

penitenciaria o que haya incumplido el pago de las retenciones legales de 

conformidad a las normas de trabajo penitenciario o que tenga deficiente 

desempeño laboral, previo informe del área de trabajo y comercialización, 

será reubicado o separado del taller productivo…” resultando conveniente 

en la creación de una directiva externa conformado por 3 

profesionales especializados en Derecho laboral, Derecho penal y 

especialista en asuntos penitenciarios donde puedan evaluar 

correctamente las sanciones o medidas impuestas a los internos y si en 

realidad amerita la separación o no de los talleres productivos. Dicha 

directiva debe estar presupuestado por el Ministerio de Justicia ente 

encargado de promover y difundir los derechos humanos, y postulando 

políticas de acceso a la justicia, con énfasis en las personas en condición 

de vulnerabilidad – dentro de ello la vulneración de la persona privado de 

su libertad. 
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VII. RECOMENDACIONES 

7.1. Se recomienda al director de Instituto Nacional Penitenciario del centro 

penitenciario de Moyobamba para incorporar diferentes mecanismos de 

solución en lo que, respecto al derecho laboral del interno, puesto que 

en la actualidad se está observando ciertas dificultades y, el propio 

legislador no realiza un trabajo adecuado y veraz con los propios internos 

en mención de que no son valorados y respetados sus derechos. 

 

7.2. Asimismo, se recomienda al Instituto Nacional Penitenciario, en reforzar 

mucho más concreto sus temas generales como centro penitenciario ya 

que a raíz y constantes denuncias de los propios internos, se puede 

evidenciar falencias dentro del personal. Se observa vulneración o 

atropello de sus principales derechos fundamentales y, más aún no se 

está dando oportunidad en las áreas de trabajo de los centros 

penitenciarios. 

 

7.3. Se recomienda al Ministerio de Justicia realizar y ejecutar las políticas 

de estado en beneficio de las instituciones penitenciarios para el No 

abandono del mismo y con ello se pueda garantizar el Derecho al trabajo 

de las personas privadas de su libertad; partiendo a través de gestiones 

presupuestarias para la implementación de infraestructura apropiada 

con ello los internos puedan tener espacios adecuados y desempeñar 

correctamente sus labores en áreas totalmente equipadas y dignas del 

ser humano. 
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1. Representación Gráfica – Propuesta de modificatoria Directiva N° 007-

2018-INPE-DTP. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Introducción 

Los trabajos en los centros penitenciarios se observa claramente- afectaciones 

que percibe y trasmite por medio de la persona privada de su libertad; las reglas 

y normas que presenta cada legislación es totalmente distinto, pero no cabe 

duda que en cada uno de ello guarda un vacío legal que a los internos implica 

vulneración y afectación en sus derechos. Los países europeos si bien es 

cierto- determinan el derecho laboral por medio de regímenes especiales, pero 

El Derecho laboral de los internos del Penal de Moyobamba; a la 

luz del enfoque de los Derechos Humanos 2020 

Formulación del problema ¿De qué 

manera el Derecho laboral de los 

internos del Penal de Moyobamba se 

complementan a la luz del enfoque 

de los Derechos Humanos 2020? 

Objetivo General: Analizar de qué 

manera el Derecho laboral de los 

internos del Penal de Moyobamba se 

complemente a la luz del enfoque de 

los Derechos Humanos 2020 

debemos fundamentar a razón de que el 

Derecho Laboral de los internos – 

privados de su libertad por diferentes 

delitos está debidamente enlazado con 

los derechos fundamentales 

internacionales, no obstante, y frente a 

ello resulta muy pertinente agregar otros 

mecanismos para que las labores que 

realizan los internos sean mucho más 

eficaces, es decir, donde se pueda 

evidenciar que sus derechos no sean 

marginados vulnerados por la misma 

población penitenciaria. 

VIII. PROPUESTA
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a pesar de ello la fundamentación no está totalmente clara en relación a la 

distribución de los trabajos a realizar en los centros penitenciarios. 

Resulta importante analizar el derecho laboral de los internos desde el enfoque 

de los derechos humanos, pues se trata de un elemento o factor esencial y, no 

solo de utilidad para los internos trabajadores, sino también para los 

profesionales del Derecho- ya que dado a las múltiples intervenciones 

decidieron abandonar a sus clientes- internos; en razón por la lucha hacia el 

respeto de los derechos y, sobre todo dignidad del interno. La situación laboral 

de los trabajadores presos, sus obligaciones y derechos, sus reconocimientos, 

su representación por organizaciones sindicales, las inspecciones de trabajo y 

el conocimiento público de dichas situaciones, se enfrentan a varias realidades. 

En nuestro país, el sistema penitenciario fue evolucionando de una manera 

totalmente grave- entrando en una crisis que se ha extendido durante las 

últimas décadas. Como resultado, Perú ha adoptado diferentes medidas para 

aplicar distintas políticas penitenciarias. Estos han fracasado hasta ahora y 

tienen un impacto significativo en su derecho a trabajar en buenas condiciones 

3. Objetivos 

Resulta indispensable realizar una propuesta interesante en base al Derecho 

Laboral de los internos, por ello es menester indicar que- debemos ejecutar la 

Propuesta de modificatoria de la siguiente directiva - Directiva N° 007-2018-

INPE-DTP: 

Propuesta de modificar la Directiva N° 007-2018-INPE-DTP – Condiciones 

para el desarrollo de actividades productivas – Decreto Legislativo N° 

1343. Cuya finalidad de la directiva está orientado a los servidores y/o 

funcionarios del INPE, población penitenciaria, así como también a las 

personas naturales o jurídicas sobre las condiciones para el desarrollo de las 

actividades productivas – de acuerdo a la directiva en mención. Ante esto se 

crea conveniente que la modificación de la directiva- específicamente en el 

numeral 6.3 – Autorización y desplazamiento de internos de pabellones a 

talleres productivos, inciso h; lo cual menciona que “todo interno que 

participa en actividades individuales y grupales que haya sido sancionado 
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disciplinariamente por la autoridad penitenciaria o que haya incumplido el pago 

de las retenciones legales de conformidad a las normas de trabajo penitenciario 

o que tenga deficiente desempeño laboral, previo informe del área de trabajo y 

comercialización, será reubicado o separado del taller productivo…” observado 

ello se puede evidenciar que los derechos fundamentales de la persona privada 

de su libertad no está siendo respetado correctamente por el personal 

especializado de los centros penitenciarios. Sin bien es cierto, se menciona que 

los internos sancionados por los motivos señalados en el apartado serán 

reubicados o separados de los talleres esto no amerita a que el interno sea 

retirado por estas condiciones en razón a que se debería evaluar otras medidas 

o alternativas que se adecuen tanto al personal especializado – (INPE) así 

como al interno, pero sin dejar de lado la labor que viene realizando y con esto 

no verse afectado el derecho de la misma, para esto es conveniente realizar la 

creación de una directiva externa conformado por 3 profesionales 

especializados en Derecho laboral, Derecho penal y especialista en 

asuntos penitenciarios donde puedan evaluar correctamente las sanciones o 

medidas impuestas a los internos y si en realidad amerita la separación o no de 

los talleres productivos. Dicha directiva debe estar presupuestado por el 

Ministerio de Justicia ente encargado de promover y difundir los derechos 

humanos, y postulando políticas de acceso a la justicia, con énfasis en las 

personas en condición de vulnerabilidad – dentro de ello la vulneración de la 

persona privado de su libertad. 

Propuesta de modificatoria: 

6.3 – Autorización y desplazamiento de internos de pabellones a talleres 

productivos, inciso h: “todo interno que participa en actividades individuales 

y grupales que haya sido sancionado disciplinariamente por la autoridad 

penitenciaria o que haya incumplido el pago de las retenciones legales de 

conformidad a las normas de trabajo penitenciario o que tenga deficiente 

desempeño laboral, previo informe del área de trabajo y comercialización, será 

reubicado o separado del taller productivo. No obstante, la evaluación previa 

debe estar ejecutada por la directiva externa conformado por 

especialistas en áreas de Derecho laboral, Derecho penal y en asuntos 
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penitenciarios, emitiendo mediante informe donde se da a conocer 

detalladamente las medias adoptadas para el interno en caso 

incumplimiento o desobediencia a la autoridad penitenciaria; respetando 

fielmente los derechos fundamentales y el derecho al trabajo de los 

internos” 

4. Teorías 

Teorías que sustentan la propuesta: 

La doctrina de la época define la penitencia, así como el alcance y la finalidad, 

en la medida en que estos estudios pueden constituir el orden jurídico 

desarrollado en los campos y estructuras del internamiento, basado en ricas y 

misteriosas disposiciones. Según los mismos principios que se encuentran en 

la ideología de la clase obrera francesa (p.287). 

La historia muestra que el trabajo juega el papel más importante en varias 

ejecuciones, y es cierto que la historia humana no puede imaginar cuándo los 

humanos pueden vivir sin trabajo. Hágalo a propósito o por la fuerza. Derecho 

al trabajo en las personas que se encuentran privadas de libertad. 

La detención en una prisión está sujeta a la ley según el sistema legal particular 

al que se ajuste, pero en principio goza de los derechos que descritas en la 

Carta Magna donde reconoce a todos los sujetos de derecho. Algunos 

derechos parecen anularse cuando se ejercen; como en el caso de las 

libertades, otros parecen estar limitados o restringidos. 

El trabajo es una actividad humana. Eje central de la vida, asume las relaciones 

entre hombres. El trabajo es un hecho histórico y social. El concepto social del 

trabajo busca enfatizar su carácter individual y humano. En otras palabras, 

enfatiza que el contenido ético y social debe prevalecer sobre la simple equidad 

típica de las relaciones de renta fija. 

La Dignidad Humana Según Kant y Haberman: indica que Kant caracteriza con 

claridad y coherencia el valor y lealtad que tiene o posee la persona humana. 

Es así que el ser humano goza y dispone de derechos realmente 

fundamentales, esto es aquello de deviene desde la concepción humana y que 
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por tanto no se respeta como tal simplemente será visto o analizado desde la 

perspectiva de lucros para las personas que buscan beneficios o 

aprovechamientos indeseados con el honor y reputación humana. La persona 

debe ser el sujeto por la cual importa mucho en la sociedad, un ser con 

particularidades no comunes mediante el cual se desarrolla diferentes 

habilidades con finalidades importantes. 

5. Fundamentación  

La fundamentación de la propuesta se adapta directamente a través del 

contexto sociológico, porque es a través del análisis efectuado- conviene la 

propuesta modificatoria en razón a las relaciones y fenómenos sociales que 

existe en nuestra sociedad. Ante ello sirve principalmente para mantener la 

atención al campo jurídico, mediante la observación y análisis respectivo del 

fenómeno, alcanzar una descripción coherente de la realidad en base al 

Derecho laboral de los internos a luz del enfoque de los derechos humanos. La 

explicación de la propuesta y el impacto que tendría en nuestro país por medio 

de la presente propuesta. 

6. Caracterización 

La caracterización de la propuesta implica mediante el liderazgo de mi persona- 

como autor de la investigación y la propuesta en mención, en función a la 

capacidad que tengo para motivar, organizar y saber llevar las acciones de 

manera pertinente; por ello la convicción es demostrar ante el organismo 

judicial la propuesta modificatoria de la Directiva N° 007-2018-INPE-DTP donde 

se estipula todo lo relacionado a los derechos de cada ser humano privado de 

su libertad en función a los Derechos Humanos, asimismo, los internos de los 

centros carcelarios tengan mayor comodidad y accesibilidad a los trabajos 

dentro de las cárceles, es decir, una implementación donde se pueda observar 

a cada interno trabajar de manera ordenada y responsable. 

7. Evaluación 

En este punto, es importante fundamentar que la propuesta cumple con los 

parámetros establecidos tras haber sido evaluado por los expertos que 

validaron la misma tras un examen riguroso y exhaustivo sobre la materia 
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concreta. Por lo que los expertos dieron la viabilidad correspondiente de la 

propuesta. 

8. Viabilidad 

La propuesta es viable desde todos los aspectos ya que contiene el análisis 

respectivo el Derecho al trabajo de los internos en los centros penitenciarios, 

ante ello resulta importante la emisión de la modificación de la normatividad 

siendo muy indispensable para el ser humano. Asimismo, es viable puesto que 

dicha propuesta está marcada en principio a algo elemental en la vida de la 

persona- los derechos fundamentales. 
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Categorías, Subcategorías y Matriz de Categorización 



 

 

Matriz de Categorización apriorística 
 

Título: “El Derecho laboral de los internos del Penal de Moyobamba; a la luz del enfoque de los Derechos Humanos 2020” 
Autor: Mg. Oblitas Cubas, María René 

 
Formulación del problema Objetivos Hipótesis  Técnica e 

Instrumentos  

 
Problema general 

¿De qué manera el Derecho 

laboral de los internos del Penal 

de Moyobamba se complementan 

a la luz del enfoque de los 

Derechos Humanos 2020? 

 

Objetivo general 
 
Analizar de qué manera el 
Derecho laboral de los internos del 
Penal de Moyobamba se 
complemente a la luz del enfoque 
de los Derechos Humanos 2020.  
 
Objetivos específicos 

 
4. Estudiar de manera integral 

el Derecho laboral de los 
internos a través de la guía 
de observación. 

5. Analizar los sistemas 
penales latinoamericanos 
sobre el derecho laboral de 
los internos a través de 
guía de análisis 
documental.  

6. Estudiar los aportes del 
enfoque de los derechos 
humanos a los sistemas de 
justicia en nuestro país, a 
través de entrevista a 
expertos. 

Hipótesis General 

La normativa nacional que protege y fomenta el 

derecho laboral en los internos que se encuentran 

privados de su libertad se cumple, de manera 

inadecuada, limitada y con poca decisión institucional 

en el penal de Moyobamba en el periodo 2020, con lo 

cual no se garantiza el derecho fundamental al trabajo. 

 

Hipótesis específicas  

La poca supervisión normativa nacional que cuida y 

protege el derecho laboral de los internos en el penal 

de Moyobamba en el periodo 2020, no garantiza el 

derecho fundamental al trabajo y la falta de 

reglamentación interna en el penal de Moyobamba 

genera crisis con la deficiente regulación 

penitenciaria en el periodo 2020, limitando derechos 

reconocidos en los internos, y no garantizando el 

derecho fundamental al trabajo. 

 

 
Técnicas: 
 
6) Recopilació

n 
Documental
. 

7) Fichaje. 
8) Análisis de 

Fuente 
Documental
. 

9) Entrevista 
10) Recuperación 

de casos 
 

 
 
Instrumentos: 
5) Guía de 

Análisis 
Documental 

6) Lista de 
Cotejo. 

7) Guía de 
Entrevista 

8) Selección y 
monitoreo de 
los 
principales 
medios 
escritos 
 

 

Problema general de la 

propuesta 

¿De qué manera la Directiva N° 

007-2018-INPE-DTP Condiciones 

para el desarrollo de actividades 

productivas – Decreto Legislativo 

N° 1343 afecta el derecho al 

trabajo y derechos fundamentales 

del ser humano privado de su 

libertad? 

 

 

 

 

Hipótesis de la propuesta 

La directiva N° 007-2018-INPE-DTP afecta al 

derecho de trabajo y derechos fundamentales de los 

internos, puesto que se evidencio las carencias de 

fundamentación dentro del mismo, con ello vulnera 

todo tipo de derecho que tiene el ser humano. Se 

debe dar y realizar el mejor tratamiento a la directiva 

en mención para salvaguardar los derechos 

 
Objetivo de la propuesta 

Los derechos fundamentales de 

la persona privada de su libertad 

no están siendo respetado ni 
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mucho menos valorado por el 

personal penitenciario, por lo 

tanto, la directiva merece un 

mejor tratamiento y por ende la 

modificación respectiva. 

 

esenciales de los internos en los centros 

penitenciarios del Perú. 

Diseño y Tipo de investigación Escenario de estudio y 
Participantes 

 
Categorías y Subcategorías 

 
Diseño:  Teoría fundamentada. 
Este tipo de diseño resulta útil y 
válido para nuestro estudio toda 
vez que se trata de un enfoque 
cualitativo sobre la afectación al 
derecho al trabajo de las personas 
privadas de libertad. 
 
Tipo:  Básica. Tipo de estudio 
básico porque parte de una teoría, 
doctrina existente y es 
contrastada con la realidad o 
fenómeno estudiado, luego del 
cual se desarrolla una nueva 
teoría sobre el objeto de estudio. 
 

 

 
Escenario: Desarrollado en la 
ciudad de Moyobamba – Centro 
penitenciario de Moyobamba. 
 
Participantes:  Los participantes 
serán tomados para las 
validaciones correspondientes 
sobre el tema en mención, siendo 
así la aplicación de 5 profesionales 
con grado de Doctor. 

Asimismo, los expertos-abogados 

entrevistados quienes nos 
demostraron con su amplio 
conocimiento respecto al tema 
investigativo, respondiendo a las 
interrogantes planteadas. Los 
mismo estuvo conformado por 5 
expertos. 
 
 
 
 
 
 
 

Categorías Subcategorías 

 
Derecho 
laboral de los 
internos   

Normatividad Penitenciaria 

Derecho de un interno   

Derecho al trabajo de los internos 

Enfoque de 
los Derechos 
Humanos 

Derecho fundamental 

Evolución de los derechos humanos 

Instrumentos internacionales 
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Tabla 5 – Categoría, Subcategorías 

 

 

 

 

  

 

 
 
 
 
 

Categorías Subcategorías INDICADORES* ESCALA INSTRUMENTO RECOJO INFORM. 

Derecho 
laboral de los 

internos 

Normatividad Penitenciaria Análisis de la doctrina Nominal  Análisis de documentos 

Derecho de un interno   Revisión de teorías Nominal  Entrevista 

Derecho al trabajo de los 
internos 

Contraste con jurisprudencia 
relevante 

Nominal  
Análisis de documentos 

Enfoque de 
los Derechos 

humanos 
 

Derecho Fundamental Revisión de Teorías Nominal Análisis de documentos 

Evolución de los derechos 
humanos 

Análisis de la historia Nominal Análisis de documentos 

Tratamiento internacional 
Aplicación de derecho 

fundamental 
Nominal Análisis de Documentos 



 

 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

Señor (a) (ita): ……………………………..….………………………………………. 

 

Presente 

Asunto: VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE 

EXPERTO. 

 

Nos es muy grato comunicarnos con usted para expresarle nuestros saludos 

y así mismo, hacer de su conocimiento que siendo estudiante del programa de 

Doctorado con mención en Derecho de la Universidad Cesar Vallejo, en la sede 

Tarapoto, requiero validar los instrumentos con los cuales recogeremos la 

información necesaria para poder desarrollar nuestra investigación y con la cual 

optaremos el grado de Doctor. 

El título nombre de nuestro proyecto de investigación es: EL DERECHO 

LABORAL DE LOS INTERNOS DEL PENAL DE MOYOBAMBA; A LA LUZ DEL 

ENFOQUE DE LOS DERECHOS HUMANOS, 2020. Y, siendo imprescindible 

contar con la aprobación de docentes especializados para poder aplicar los 

instrumentos en mención, hemos considerado conveniente recurrir a usted, ante su 

connotada experiencia en temas jurídicos y derechos humanos. 

 

El expediente de validación, que le hacemos llegar contiene: 

- Carta de presentación. 

- Definiciones conceptuales de las variables y dimensiones. 

- Certificado de validez de contenido de los instrumentos. 

- Matriz de consistencia 

Expresándole nuestros sentimientos de respeto y consideración nos despedimos 

de usted, no sin antes agradecerle por la atención que dispense a la presente.  

Tarapoto, julio de 2021.  

Atentamente. 
 
 

 
                                 María Rene Oblitas Cubas 

      D.N.I:  



 

 

 

 

 

Categoría 1: Derecho Laboral de los internos 

 

“Derecho al trabajo, recogido en el discurso de los derechos humanos y el relieve 

normativo protector que ha generado, en razón de dicho discurso las personas 

privadas de libertad son titulares de derechos. El análisis documental tiene por 

objeto la discusión del derecho al trabajo bajo enfoque criminológico enlazado 

con educación, cultura y recreación, que permitió distinguir y estudiar desde la 

perspectiva de los derechos fundamentales el respeto a la dignidad humana”. 

Arroyo (2010) 

Subcategorías: 

 

Subcategoría 1: Penitenciaria – doctrina 

Estos estudios pueden constituir el orden jurídico desarrollado en los campos y 

estructuras del internamiento, basado en ricas y misteriosas disposiciones. Según los 

mismos principios que se encuentran en la ideología de la clase obrera francesa. Las 

actividades de investigación, en cambio, se sustentan en los siguientes fundamentos 

teóricos o científicos: Derechos de los trabajadores: el trabajo es el siguiente. El 

derecho a hacerlo libremente y la obligación con uno mismo. Peña, (2013). 

Subcategoría 2: Historia – Derecho al Trabajo 

Derecho al trabajo en las personas que se encuentran privadas de libertad. -La 

detención en una prisión está sujeta a la ley según el sistema legal particular al que 

se ajuste, pero en principio goza de los derechos que descritas en la Carta Magna 

donde reconoce a todos los sujetos de derecho. Algunos derechos parecen anularse 

cuando se ejercen; como en el caso de las libertades, otros parecen estar limitados 

o restringidos. Hernández (2003). 

 

 

DEFINICIÓN CONCEPTUAL DE LAS CATEGORÍAS Y SUBCATEGORÍAS 



 

 

 

Categoría 2: Enfoque de los Derechos Humanos 

 

“El enfoque basado en los derechos humanos se centra en los grupos de 

población que son objeto de una mayor marginación, exclusión y discriminación. 

Este enfoque a menudo requiere un análisis de las normas de género, de las 

diferentes formas de discriminación y de los desequilibrios de poder a fin de 

garantizar que las intervenciones lleguen a los segmentos más marginados de 

la población”. HRBA PORTAL (2012). 

Subcategorías: 

 

Subcategoría 1: La Dignidad Humana Según Kant y Haberman 

Indica que Kant caracteriza con claridad y coherencia el valor y lealtad que tiene o 

posee la persona humana. Es así que el ser humano goza y dispone de derechos 

realmente fundamentales, esto es aquello de deviene desde la concepción humana y 

que por tanto no se respeta como tal simplemente será visto o analizado desde la 

perspectiva de lucros para las personas que buscan beneficios o aprovechamientos 

indeseados con el honor y reputación humana. 

Subcategoría 2: La Dignidad de la Persona Humana en el Ordenamiento Jurídico 

Constitucional Peruano 

Examinando desde las perspectivas de filosofía busca mediante la examinación 

exhaustiva los diferentes significados acerca de la esencia de la persona. Por lo que 

se dice- la fabricación o realización nace por merito netamente del hombre, 

concibiendo multitudes de fundamentación para entrar dentro de la sociedad 

iniciando a través de las reflexiones entre el sur humano con la finalidad de hacer 

entender la real consideración o significado que tiene la dignidad del ser humano 

dentro de nuestra sociedad. Canales (2010). 

 

DEFINICIÓN CONCEPTUAL DE LAS CATEGORÍAS Y SUBCATEGORÍAS 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

GUÍA DE ENTREVISTA A EXPERTOS 

 
TÍTULO: El derecho laboral de los internos del Penal de Moyobamba; a la luz 

del enfoque de los Derechos Humanos 2020. 

 
 

Entrevistado:  

Cargo:  

Institución:  

 

Buenos días: Soy estudiante del Programa Académico de Doctorado en Derecho 

de la Universidad Cesar Vallejo. Me encuentro realizando una guía de preguntas 

para formalizar mi trabajo de investigación denominado: “El derecho laboral de los 

internos del Penal de Moyobamba; a la luz del enfoque de los Derechos Humanos 

2020”. Agradeceré a usted se sirva contestar a las preguntas planteadas con la 

mayor sinceridad posible. Gracias por su amabilidad.  

Objetivo General: Analizar de qué manera el Derecho laboral de los internos del 

Penal de Moyobamba se complemente a la luz del enfoque de los Derechos 

Humanos 2020.  

Finalidad de la entrevista: El instrumento tiene como fin de analizar de qué manera 

el Derecho laboral de los internos del Penal de Moyobamba se complemente a la 

luz del enfoque de los Derechos Humanos 2020.  

Instrucciones sobre el proceso: A continuación, se le presenta un cuestionario de 

06 preguntas, con características abiertas a fin que usted pueda describir dentro de 

su experiencia que criterios tienen en cuenta sobre las categorías de estudio. 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

OBJETIVO GENERAL 

Analizar de qué manera el Derecho laboral de los internos del Penal de Moyobamba se 

complemente a la luz del enfoque de los Derechos Humanos 2020. 



 

1. ¿En consiste la normativa que protege y fomenta el derecho al trabajo en las 

personas privadas de libertad? 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………… 

 

2. ¿Según la normativa indicada cuales son los requisitos que deben presentar los 

internos para ser beneficiario del derecho al trabajo? 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………… 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

 
 

3. ¿Quiénes integran la comisión de evaluación de solicitudes presentadas por los 

internos? 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………… 

  

4. ¿Qué criterios toma en cuenta la comisión evaluadora para que los internos 

puedan acceder a los trabajos disponibles? 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………  

 

Estudiar de manera integral el Derecho laboral de los internos. 



 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

5. De los reglamentos que regula el derecho al trabajo de los internos ¿opine si 

considera que dicho reglamento es suficiente para la protección del derecho 

al trabajo? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………  

 
6. ¿De la totalidad de la población carcelaria del penal de Moyobamba, cuantos 

solicitan tener acceso al derecho al trabajo y qué facilidades se otorgan con 

la obtención del mismo? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………… 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

 

 

 

 

7. ¿Se da cumplimiento en su totalidad el Reglamento que regula el derecho al 

trabajo, explique cómo se fomenta el mismo? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………  

 

Analizar los sistemas penales latinoamericanos sobre el derecho 

laboral de los internos. 

Estudiar los aportes del enfoque de los derechos humanos a los 

sistemas de justicia en nuestro país. 



 

8. ¿Usted cree, que el Reglamento vigente que regula el derecho al trabajo debe 

ser derogado sí o no? ¿por qué? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………  

 

 

 

 

Entrevistador        Entrevistado 

 

 

 

Finalidad: Gracias a cada una de las respuestas correspondientes a las 

preguntas, todo lo referido tiene un fin netamente investigativo; al término de 

la investigación se le entregara una copia del informe de tesis. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CUESTIONARIO 

 

ASPECTOS A TENER EN CUENTA POR LOS EXPERTOS PARA REALIZAR LA 

EVALUACIÓN DE LA “PROPUESTA SOCIOLÓGICA PARA MODIFICAR LA 

DIRECTIVA N° 007-2018-INPE-DTP – CONDICIONES PARA EL DESARROLLO 

DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS – DECRETO LEGISLATIVO N° 1343” 

 

 

 

Estimado experto(a): Adler Oliva Chicana 

 

Usted ha sido seleccionado, por su calificación científico-técnica, por el grado de 

doctor, por sus años de experiencia y los resultados alcanzados en su labor 

profesional, como experto para evaluar los resultados teóricos de esta 

investigación, por lo que como autor le pido que ofrezca sus ideas y criterios sobre 

las bondades, deficiencias e insuficiencias que presenta la “Propuesta 

sociológica para Modificar la Directiva N° 007-2018-INPE-DTP – Condiciones 

para el desarrollo de actividades productivas – Decreto Legislativo N° 1343”, 

en cuanto a su concepción teórica y que pudiera presentar al ser aplicada en la 

práctica de los estudiantes de doctorado. 

Instrumentos para la obtención de criterios valorativos de los expertos. 

1. Marque con una cruz (X) su opinión, sobre los aspectos a valorar de la 

“Propuesta sociológica para Modificar la Directiva N° 007-2018-INPE-DTP 

– Condiciones para el desarrollo de actividades productivas – Decreto 

Legislativo N° 1343”; 

 

C1 C2 C3 C4 C5 

Muy 

adecuado 

Bastante 

adecuado 

Adecuado Poco 

Adecuado 

Inadecuado 



 

N° Aspectos a valorar del Modelo C1 C2 C3 C4 C5 

1 Definición de premisas X     

2 Importancia de los componentes X     

3 Fundamentación de cada componente X     

4 Argumentos de la organización X     

5 Relevancia del componente teórico X     

6 Coherencia entre los componentes X     

7 Importancia de la normatividad X     

8 Importancia de los contenidos X     

 

2. Se le agradecería que en cada aspecto valorado indicara cuál de ellos 

modificaría y las sugerencias que al respecto usted considere. 

Aspectos ¿Qué modificaría? Sugerencias de modificación 

1 Conforme a lo desarrollado 

en la propuesta 

 

2   

3   

4   

5   

6   

7   

8   

3. Valoración de algunos aspectos de la “Propuesta para Modificar la Directiva 

N° 007-2018-INPE-DTP – Condiciones para el desarrollo de actividades 

productivas – Decreto Legislativo N° 1343”; que se relatan a continuación 

marque con una cruz (X) ordenándolos de manera decreciente, asignando el 

número 9 al aspecto (o los aspectos) que usted considere que mejor se revelan 

o se manifiestan en la propuesta, el número 8 al siguiente y así sucesivamente 

hasta el número 1. 

 

N° Aspectos a valorar del Modelo 1 2 3 4 5 6 7 8 9 



 

1 Valorar si la concepción teórica de la 

propuesta en mención refleja los principios 

teóricos que la sustentan. 

x         

2 Valorar si la concepción estructural 

favorece el logro del objetivo por el cual se 

elaboró.  

 x        

3 Valorar si las etapas declaradas en el 

componente de los procesos planteados 

para la solución de problemas han sido 

ordenadas atendiendo a criterios lógicos y 

sociológicos de la disciplina. 

  x       

4 Valorar si se reflejan con claridad y 

precisión las orientaciones para el 

tratamiento sociológico de las acciones a 

desarrollar en cada componente de la 

propuesta en mención. 

   x      

5 Valorar si los indicadores y categorías del 

sistema sociológico son precisos y miden 

el cumplimiento del objetivo esperado. 

    x     

6 Valorar el nivel de cumplimiento que 

podría presentar la propuesta en mención, 

como solución al problema y posibilidades 

reales de su generalización en la práctica. 

     x    

7 Valorar si existe correspondencia entre la 

complejidad de las actividades a 

desarrollar en las actividades y 

particularidades de su formación 

sociológica. 

      x   

8 Valorar la contribución que realiza la 

propuesta en mención dentro de la 

sociedad como cumplimiento a las normas 

       x  

9 Valorar la contribución que realiza la 

propuesta al conocimiento de los procesos 

y fenómenos de la práctica social. 

        x 

 

4. Marque cuál de los siguientes usted considera que se pone de manifiesto en 

cada aspecto; siempre que usted marque una de las columnas (I), (II), (III), o 

(IV) 

N° POSIBLE CAMBIO 

SUGERIDO 

BIEN 

CONCEBI

DO 

(I) 

HABIA 

CAMBIOS 

(II) 

HARIA 

ADICIONES 

(III) 

HARIA 

SUPRESION

ES 

(IV) 

1 Conforme a lo dispuesto 

en la propuesta 

x    



 

2      

3      

4      

5      

6      

7      

8      

9      

 

Para finalizar, queremos expresarle que sus criterios y opiniones se manejarán de 

forma anómica, además le agradecemos por anticipado su valiosa colaboración y 

estamos seguros que sus sugerencias y señalamientos críticos contribuirán a 

perfeccionar el modelo teórico, tanto en su concepción teórica como en su fututa 

aplicación en la formación científica. Muchas gracias por su cooperación y le 

pedimos disculpas por las molestias ocasionadas.  

5. Opinión de Aplicabilidad: 

Viable la presente propuesta, estableciendo los parámetros necesarios y 

estipulados a acorde a una correcta propuesta. 

 

Fecha: 29 de noviembre de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

CUESTIONARIO 

 

ASPECTOS A TENER EN CUENTA POR LOS EXPERTOS PARA REALIZAR LA 

EVALUACIÓN DE LA “PROPUESTA SOCIOLÓGICA PARA MODIFICAR LA 

DIRECTIVA N° 007-2018-INPE-DTP – CONDICIONES PARA EL DESARROLLO 

DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS – DECRETO LEGISLATIVO N° 1343” 

 

 

 

Estimado experto(a): Manuel Alexis Bermúdez Tapia  

 

Usted ha sido seleccionado, por su calificación científico-técnica, por el grado de 

doctor, por sus años de experiencia y los resultados alcanzados en su labor 

profesional, como experto para evaluar los resultados teóricos de esta 

investigación, por lo que como autor le pido que ofrezca sus ideas y criterios sobre 

las bondades, deficiencias e insuficiencias que presenta la “Propuesta 

sociológica para Modificar la Directiva N° 007-2018-INPE-DTP – Condiciones 

para el desarrollo de actividades productivas – Decreto Legislativo N° 1343”, 

en cuanto a su concepción teórica y que pudiera presentar al ser aplicada en la 

práctica de los estudiantes de doctorado. 

Instrumentos para la obtención de criterios valorativos de los expertos. 

6. Marque con una cruz (X) su opinión, sobre los aspectos a valorar de la 

“Propuesta sociológica para Modificar la Directiva N° 007-2018-INPE-DTP 

– Condiciones para el desarrollo de actividades productivas – Decreto 

Legislativo N° 1343”; 

 

C1 C2 C3 C4 C5 

Muy 

adecuado 

Bastante 

adecuado 

Adecuado Poco 

Adecuado 

Inadecuado 



 

N° Aspectos a valorar del Modelo C1 C2 C3 C4 C5 

1 Definición de premisas X     

2 Importancia de los componentes X     

3 Fundamentación de cada componente  x    

4 Argumentos de la organización  x    

5 Relevancia del componente teórico X     

6 Coherencia entre los componentes  x    

7 Importancia de la normatividad  x    

8 Importancia de los contenidos X     

 

7. Se le agradecería que en cada aspecto valorado indicara cuál de ellos 

modificaría y las sugerencias que al respecto usted considere. 

Aspectos ¿Qué modificaría? Sugerencias de modificación 

1 Conforme a lo desarrollado 

en la propuesta.  

 

2   

3   

4   

5   

6   

7   

8   

8. Valoración de algunos aspectos de la “Propuesta para Modificar la Directiva 

N° 007-2018-INPE-DTP – Condiciones para el desarrollo de actividades 

productivas – Decreto Legislativo N° 1343”; que se relatan a continuación 

marque con una cruz (X) ordenándolos de manera decreciente, asignando el 

número 9 al aspecto (o los aspectos) que usted considere que mejor se revelan 

o se manifiestan en la propuesta, el número 8 al siguiente y así sucesivamente 

hasta el número 1. 

 

N° Aspectos a valorar del Modelo 1 2 3 4 5 6 7 8 9 



 

1 Valorar si la concepción teórica de la 

propuesta en mención refleja los principios 

teóricos que la sustentan. 

x         

2 Valorar si la concepción estructural 

favorece el logro del objetivo por el cual se 

elaboró.  

 x        

3 Valorar si las etapas declaradas en el 

componente de los procesos planteados 

para la solución de problemas han sido 

ordenadas atendiendo a criterios lógicos y 

sociológicos de la disciplina. 

  x       

4 Valorar si se reflejan con claridad y 

precisión las orientaciones para el 

tratamiento sociológico de las acciones a 

desarrollar en cada componente de la 

propuesta en mención. 

   x      

5 Valorar si los indicadores y categorías del 

sistema sociológico son precisos y miden 

el cumplimiento del objetivo esperado. 

    x     

6 Valorar el nivel de cumplimiento que 

podría presentar la propuesta en mención, 

como solución al problema y posibilidades 

reales de su generalización en la práctica. 

     x    

7 Valorar si existe correspondencia entre la 

complejidad de las actividades a 

desarrollar en las actividades y 

particularidades de su formación 

sociológica. 

      x   

8 Valorar la contribución que realiza la 

propuesta en mención dentro de la 

sociedad como cumplimiento a las normas 

       x  

9 Valorar la contribución que realiza la 

propuesta al conocimiento de los procesos 

y fenómenos de la práctica social. 

        x 

 

9. Marque cuál de los siguientes usted considera que se pone de manifiesto en 

cada aspecto; siempre que usted marque una de las columnas (I), (II), (III), o 

(IV) 

N° POSIBLE CAMBIO 

SUGERIDO 

BIEN 

CONCEBI

DO 

(I) 

HABIA 

CAMBIOS 

(II) 

HARIA 

ADICIONES 

(III) 

HARIA 

SUPRESION

ES 

(IV) 

1 Excelente propuesta, 

conforme a lo señalado 

x    



 

2      

3      

4      

5      

6      

7      

8      

9      

 

Para finalizar, queremos expresarle que sus criterios y opiniones se manejarán de 

forma anómica, además le agradecemos por anticipado su valiosa colaboración y 

estamos seguros que sus sugerencias y señalamientos críticos contribuirán a 

perfeccionar el modelo teórico, tanto en su concepción teórica como en su fututa 

aplicación en la formación científica. Muchas gracias por su cooperación y le 

pedimos disculpas por las molestias ocasionadas.  

10. Opinión de Aplicabilidad: 

Viable la presente propuesta, estableciendo los parámetros necesarios y 

estipulados a acorde a una correcta propuesta. 

 

Fecha: 29 de noviembre de 2021 
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